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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas hasta 3a madrugada de boy, 
referentes á la insurrección carlista.

Cataluña.—El General en Jefe manifiesta que la colum
na del Coronel Picazo batió y dispersó cerca de Juncosa á Ja 
facción Moore, haciéndole nueve muertos, muchos heridos y 
un Oficial prisionero; teniendo por nuestra parte cuatro heri
dos y siete contusos.

Los movilizados de Pratdip batieron también en las Borjas 
á la ronda carlista de Masagué.

Valencia.—El General en Jefe del ejército del Centro, 
confirmando y  ampliando la noticia publicada en la G a c e t a  
de ayer, da conocimiento de que el Brigadier Lasso destacó al
gunas fuerzas al mando del Coronel Navarro sobre el pueblo 
de Manzanera, donde tenia noticia que se hallaba la partida de 
Moreno ó Merino, compuesta de 43 hombres, 3a cual fué sor
prendida, haciéndole cuatro muertos y £8 prisioneros, entre 
ellos el Comandante de armas del pueblo, cogiéndoles además 
algunas armas.

El Brigadier Segundo Cabo da parte de que una fadcion, al 
parecer destacada de la de Cucala, se aproximó ayer por la 
mañana á Castellón, tratando de llevarse carros con cáñamo; 
cuyo intento no consiguió por haber salido fuerzas de la guar
nición y paisanos armados que, haciendo fuego sobre el ene
migo, le ahuyentaron. Un escuadrón carlista que se emboscó 
frente á la batería de San Roque fué dispersado por lo s ’dis- 
paros de artillería de la plaza.

A r a g ó n .—El Segundo Cabo participa que la facción P a
lles, perseguida desde Huesa por la columna del Coronel Mon
tero, que le hizo un muerto y un prisionero, cogiéndole ade
más algunas armas y dinero, se dirige á internarse en los pi
nares de Segura.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería,.

El Presidente del Poder Ejecutivo ha recibido una carta 
en que S. M. la Reina del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda le participa el feliz alumbramiento de S. A. R. la 
Duquesa de Edimburgo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

Vengo en disponer que el Teniente General D. A gus
tin de Burgos y Llamas , nombrado Capitán general del 
distrito de Granada por decreto de 13 de Octubre último, 
pase á desempeñar igual cargo en el de Andalucía.

Madrid veintiocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra, 

fr a n c is c o  S e rra n o  ©«¿Soya.

Vengo en nombrar Capitán general de Granada al Te
niente General D. Romualdo Palacio y González. -

Madrid veintiocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

Vengo en nombrar Capitán general del distrito de

Aragón al Teniente General D. Gabriel Baldrich y Palau, 
que desempeña igual cargo en el de Andalucía.

Madrid veintiocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E4 Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano Bedoya.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO .
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros y de conformidadc on el dictámen 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para 

que adquiera sin la formalidad de la subasta, y por con
ducto del Capitán general de la isla de Cuba, 3 millones de 
tabacos torcidos que sean producto de la citada isla, y de 
las clases ó marcas más adecuadas p$ra que desde el dia í.°  
de Enero de 1875 estén convenientemente surtidos los es
tancos de ese artículo de consumo.

Art. 2.° Para que ese surtido no falte en lo sucesivo y 
la Hacienda pueda satisfacer por completo la demanda de 
los consumidores, se adquirirán desde luego y por subasta 
los tabacos habanos en rama que sean necesarios para 
atender á ese servicio.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones oportunas para la ejecución de lo mandado 
en este decreto.

Madrid veintiséis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Jaan  Francisco Caniacbo.

MINISTERIO DE FOMENTO

E x po sició n .

S e . P r e s i d e n t e :  Uno de los más altos fines del Gobier
no es fomentar por cuantos medios estén á su alcance la 
producción nacional en todos sus ramos; y el Ministro que 
suscribe faltaría á su deber si no se apresurase á proponer 
los que cree convenientes para conseguirlo, cuando á ello 
le brinda una ocasión bien propicia en todos conceptos.

Notorias son las ventajas que para la industria se des
prenden de las exposiciones de productos naturales ó tras- 
formados, ya sean estas internacionales; ya de un solo país, 
ya, en fin, de una comarca ó región más limitada, ora abra
cen todo lo que la naturaleza, el trabajo ó la inteligencia 
crean , ora comprendan solamente una parte de la produc
ción general.

Reúnense en un punto inmensas, cási fabulosas canti
dades de los objetos que cosecha el labrador, que extrae 
el minero, que fabrica el industrial ó traza el artista con 
uno de estos tres fines: enseñar, competir ó aprender; y el 
perenne estímulo que mantienen los grandes certámenes 
de la industria hace provechosas en alto grado estas no
bles luchas del entendimiento y de la actividad del hombre.

Con orgullo, Sr. Presidente, con noble orgullo puede 
España hablar hoy de las exposiciones internacionales, las 
más fecundas sin disputa por su propia naturaleza, toda 
vez que ofrecen más ancho horizonte á la comparación y

al estudio délos progresos de la industria, y supuesto tam 
bién que en aquel vasto campo son más fáciles el cálculo 
y la combinación de cambios de materias y productos, base 
del comercio universal, que es fuente inagotable de pros
peridad para todos los pueblos.

El lugar que España supo conquistarse en el último 
gran certámen celebrado el año de i 873 en Viena nos 
honra y nos enaltece. Presentarse allí, á  pesar de sus des
gracias, como uno de los países más productores de la tier
ra, es gloria tan legítima que, si no compensa, mitiga por 
lo ménos el rigor de nuestros infortunios. España tuvo 
ocasión de enseñar bastante á las demás naciones que con
currieron á la Exposición universal de V iena; compitió 
ventajosamente con ellas en muchos casos, y tuvo tam 
bién que aprender en otros. Esperemos, pues, que andando 
el tiempo enseñará más, competirá mejor y aprenderá á 
acrecer y desarrollar sus industrias nacientes á impulsos 
de la inteligencia y sobriedad de sus obreros.

En 20 de Febrero último el Consejo de Ministros, res
pondiendo á  Ja cortés invitación del Gobierno de Jos E sta
dos-Unidos, acordó que España concurriese con sus pro
ductos á la Exposición universal que el año de 1876 ha de ' 
celebrarse en Filadelíia, y asi lo participó á  aquella pode
rosa República, adquiriendo un compromiso que nuestra 
Nación sabrá cumplir ámpliamente.

El Consejo de Ministros tuvo entonces presente sin 
duda alguna todas las consideraciones expuestas, y arm 
debió apreciar en primer término cuánto interesa á la pro
ducción española fomentar su comercio con la América del 
S u r , que acudirá naturalmente ai Norte á estudiar en el 
gran certámen la industria europea. De seguro ninguna de 
las exposiciones universales verificadas hasta ahora en 
nuestro continente, con haber sido altamente provechosas 
para España, aventajará á la de Filadelíia en utilidad para 
el creciente desarrollo de nuestros intereses materiales, si 
como es de esperar vamos á ella con todos nuestros ele
mentos de riqueza; al paso que puede servir, y ciertamente 
servirá, para estrechar los lazos entre pueblos que tienen 
una misma madre, que se han desarrollado al calor de 
igual civilización , y que deben reconocerse hermanos al 
través de los tiempos y á pesar de las distancias, lo mismo 
en sus grandes glorias y en sus rasgos de heroísmo que en 
sus pasajeros desmayos y e n 1 sus inmerecidas desven
turas.

Otra ventaja positiva alcanzará de seguro la industria 
española si acude, como debe, á la exposición de 1876: la 
de poder estudiar allí las grandes primeras materias que 
América produce en tanta abundancia, y son aquí necesa
rias á la fabricación. Cuán conveniente es que sea aprecia
da en su justo valor cierta clase de productos trasforma- 
dos por nosotros, cuyas primeras materias proceden de las 
regiones americanas, no necesita decirlo elMinistro que 
suscribe, y mucho ménos necesita decir que-ves oportuno 
momento el de la Exposición de Filadelíia pára buscar los 
medios de que aquellos riquísimos productos lleguen á 
nuestras fábricas en condiciones tan favorables como á las 
de otros países más afortunados que España en éste punto.

Es urgente por lo tanto adoptar sin demora las medidas 
conducentes á la preparación de los trabajos que la con
currencia de España al certámen de 1876 e x i ja , con el fin 
de que trámites tan importantes no se lleven con precipi
tación y sin la calma debida; es urgente que el Gobierno 
dicte aquellas medidas que faciliten la representación ám - 
plia, digna y poderosa de la producción nacional en Amé
rica; y fundado en estas razones, el Ministro que suscribe
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tiene la honra de someter á la aprobación de V. E. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid £8 de Noviembre de 1874.
El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo,

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Comisión general que resi
dirá en Madrid y-y tendrá por objeto promover y dirigir la 
concurrencia de España á la Exposición universal que el 
año de 1876 ha de celebrarse en Filadelfia.

Art. 2.° L a Comisión general á que se refiere el ar
tículo anterior constará de 60 Vocales electivos y de los 
Vocales natos que expresará el reglamento para la ejecu
ción de este decreto, nombrados unos y otros por el Mi
nisterio de Fomento.

Art. 3.° Los gastos que se originen con motivo de este 
servicio serán de cuenta del Estado y se consignarán en 
los presupuestos generales del mismo.

Art. 4 8 El Ministro de Fomento publicará el regla
mento y demás disposiciones que considere oportunas para? 
el cumplimiento de este decreto. J:

Madrid veintiocho de Noviembre de mil ochocientos.; 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Cario» Navarro y Rodrigo.

DECRETO.
En virtud de lo dispuesto en el decreto de esta fecha,
Vengo en aprobar el siguiente reglamento para el ré

gimen de la Comisión general encargada de promover y 
dirigir la concurrencia de objetos y productos españoles 
á la Exposición universal de Filadelfia.

Madrid veintiocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Cario» Navarro y Rodrigo.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN DE LA COMISION GENERAL ENCARGADA DE 
PROMOVER Y DIRIGIALA CONCURRENCIA DE OBJETOS Y PRODUC

TOS ESPAÑOLES Á LA EXPOSICION UNIVESAL DE FILADELFIA.

TITULO PRIMERO.
De la Comisión general.

Artículo 1 / La Comisión se composdrá de los 60 Vocales 
electivos á que se refiere el art. 8.° del decreto de esta fecha, y 
de los Vocales ratos que se expresarán en el artículo siguiente.

Art. 8.° Serán Vocales natos:
Los Secretarios generales de los respectivos Ministerios.
Los Directores generales de Obras públicas; Instrucción 

pública, Agricultura, Industria y Comercia; del Instituto geo
gráfico y estadístico ; de Correos y Telégrafos y de Aduanas.

El Oficial mayor Jefe del Negociado Central del Ministerio 
de F o m en to .

El Jefe del Negociado de Comercio del Ministerio de Estado.
El Director del Observatorio astronómico.
El del Jardin Botánico.
Los de las Escuelas especiales de Agricultura, de Ingenie

ros de Minas, de Montes, y de Caminos, Canales y Puertos.
El Presidente de la Asociación general de ganaderos.
El Ordenador de Pagos por obligaciones del Ministerio de 

Fomento, y el Interventor de la propia Ordenación.
Los Presidentes del fomento de la producción nacional de 

Barcelona, Instituto agrícola catalan de San Isidro y Sociedad 
valenciana de Agricultura.

Art. 3 / La Comisión general se dividirá en tantas Seccio
nes como grupos contiene el programa general de la Exposi
ción. Además habrá una Sección que entenderá en las exposi
ciones especiales de nuestras provincias de Ultramar.

Art. 4.° Incumbe á la Comisión general:
Formar, publicar y circular los programas, invitaciones é 

instrucciones referentes á la Exposición universal de que se 
trata.

Recibir y destinar los objetos y productos que se adquieran 
para el certámen, ya sea en Madrid, ya en el punto ó puntos 
que la misma designe oportunamente.

Disponer el envío de objetos y productos á Filadelfia, con 
la documentación necesaria para la formación del Catálogo 
general y para que aquellos puedan ser apreciados debida
mente.

Preparar los trabajos para la redacción y publicación del 
Catálogo especial de la sección española, que deberá quedar 
terminado antes que los objetos y productos: destinados á la 
Exposición salgan de la Península.

Señalar los plazos dentro de los cuales han de recogerse y 
remitirse aquellos, y los documentos que se exijan á los que 
deseen tomar parte en el certámen.

Devolver los objetos y productos á los expositores’ ó á sus 
legítimos representantes una vez terminada la Exposición.

Cumplir y hacer cumplir á quien corresponda todo lo con
cerniente á !a ejecución del servicio de que se trata, obser- 
•féct°laS ^ ŝPos ĉ ônes £eneraies á especiales que se dicten al

Art. S.* La organización de la Comisión general será la 
aguiente: 8

Presidencia.
J unta de gobierno.
Secciones.
Secretaria.
Comisiones provinciales.

TITULO II.
De la Presidencia.

CorreBp0nde al Presideilte ó Vicepresidente que Je

Convocar á la Comisión general, á la Junta de gobierno y 
á las Secciones para celebrar sesión siempre que lo estime 
oportuno.

Proponer los asuntos que hayan de tratarse en dichas 
reuniones.

Dirigir las discusiones y autorizar las actas, consultas ó 
comunicaciones que de la Comisión ó de la Junta de gobierno 
procedan y no sean de mera ejecución ó de tramitación ad
ministrativa.

Ordenar los pagos que hayan de ejecutarse con cargo á los 
fondos que el Gobierno facilite á la Comisión para atender á 
los gastos que la Exposición ocasione.

Nombrar Ponentes para todas las agrupaciones ó ramos 
que aquella comprenda, á fin de que las ciencias, las artes, la 
agricultura y las industrias estén debidamente representadas 
siempre.,

Podrá delegar en el Comisario, miéntras resida en Madrid, 
el despacho de los expedientes de Secretaría cen arreglo á 
las instrucciones que al efecto le comunique.

TITULO III.
De ¡a Junta de gobierno.

Art. 7.° La Junta de gobierno representa permanentemente 
á la Comisión general en las épocas en que esta no pueda re
unirse, ya porque la índole de los asuntos no exija la celebra
ción de Junta plena, ya porque la urgencia de ios mismos no 
admita espera.

Será convocada además, siempre que el Presidente de la 
Comisión general lo estime oportuno, para de^.berar sobre las 
materias que deban someterse á la Junta en pleno; para eva
cuar consultas; para acordar'toda clase de servicios y pagos, 
cuya ñrdeuácion incumba al Presidente; para la aprobación de 
cuentas, y  para los demás asuntos de carácter administrativo.

ArtAS.*; Ppdrá llaman á su seno, siempre que lo estime con
veniente, á los Vocales de cualquiera Sección cuyos conoci
mientos le sean útiles, y también podrá nombrar dentro de la 
Comisión general Comisiones especiales y Ponentes que infor
men sobre casos, determinados ó sobre materias facultativas.

Art. 9.* La Junta de gobierno se compondrá del Presidente 
y Vicepresidentes de'la Comisión general, del Director de Agri
cultura, Industria y Comercio, del Comisario nombrado por 
decreto de esta fecha, del Ordenador de Pagos por obligacio
nes del Ministerio de Fomento, de ocho Vocales electivos de-* 
signados por el Presidente y del Secretario de la Comisión.

Art. 10. El Presidente de la Comisión general lo será tam
bién de la Junta de gobierno, reemplazándole ios Vicepresi
dentes por orden de nombramientos.

TITULO IV.
De ¡as Secciones.

Art. 11. Cada Sección constará de ios Vocales electivos y 
natos cuyo número y personalidad designe el Presidente. Los 
Vocales de una Sección pueden agregarse voluntariamente á 
cualesquiera otras, siempre que lo pidan por escrito ántes de 
la tercera sesión que la Comisión general celebre.

Art. 18. El Presidente de cada Sección dispondrá las re 
uniones de ella y dirigirá las discusiones, sustituyéndole en 
caso daenfermedad ó ausencia el Vicepresidente de la misma.

Art. 13. Las Secciones á que se refiere el art. 3.°:entenderán 
en los asuntos comprendidos dentro de la clasificación hecha 
en él programa general de la Exposición, por lo que concierne 
á la Península é islas adyacentes. La de Ultramar entenderá 
en todo aquello que deban y hayan de exponer las provincias 
y posesiones españolas de América, Asia y Golfo de Guinea.

Art. 14. Corresponde á cada Sección designar y calificar la 
clase de objetos, ó productos admisibles, con relación á los gru
pos y materias en que intervenga, según los respectivos pro
gramas; determinar la cantidad y formalidades con que las 
Comisiones provinciales han de recibir y entregar dichos pro
ductos ú objetos, y proponer á la Comisión general los auxilies 
que hayan de concederse á los expositores.

Art. 15. Todos los Vocales de la Comisión general tendrán 
derecho de asistir á las reuniones de cualquiera Sección; pero 
sólo podrán votar en aquella á que pertenezcan.

Árt. 16. Las Secciones tendrán el Presidente, Vicepresidente 
y Secretario que respectivamente elijan.

TITULO V.

De ¿a Secretaria general.
Art. 17. Para auxiliar á la Comisión en todo cuanto con

cierna á la misma habrá un Secretario con voz y voto, y dos 
Vicesecretarios primero y segundo, nombrados por el Ministe
rio de Fomento y retribuidos en la forma que el mismo de
termine.

Art. 18. La Secretaría general de la Comisión tendrá los 
deberes siguientes:

Convocar á la Comisión y á la Junta de gobierno cuando 
verbalmente ó por escrito lo ordene el Presidente ó Vicepre
sidente que haga sus veces.

Dar cuenta en las reuniones de la .Comisión general y de la 
Junta de gobierno de las comunicaciones y asuntos que con
ciernan á las mismas.

Redactar y suscribir las actas de las sesiones que aquellas 
celebren.

Cumplimentar los acuerdos* dándoles la publicidad que re
quieran ó dirigiendo las comunicaciones procedentes, &c.

Distribuir entre las Secciones la correspondencia y docu
mentos peculiares á cada una.

Ordenar todos los trabajos de ejecución conforme á los 
acuerdos de ja  Comisión general y de la Junta de gobierno.

Desempeñar todas las funciones anejas á su índole, consul
tando al Presidente en los casos no previstos.

Intervenir los pagos que aquel ordene.
Firmar las comunicaciones, oficios ó documentos encami

nados á cumplimentar las resoluciones de la Comisión y de la 
Junta de gobierno, ó sea todo aquello sobre que haya recaído 
acuerdo prévio y demás de tramitación administrativa, y 
suscribir con el Presidente cualquiera otra clase de comunica
ciones ó documentos públicos.

Recibir y abrir la correspondencia oficial de la Comisión y 
Junta de gobierno para distribuirla según proceda, é inspec
cionar y vigilar el orden de los trabajos encomendados ál per
sonal de la Secretaría.

Art. 19* Los Vicesecretarios auxiliarán al Secretario en 
todos los trabajos propios de su cargo, compartiendo con él los 
derechos y obligaciones anejos al mismo, y le sustituirán en 
ausencias y enfermedades.

TITULO VI.
De las Comisiones provinciales.

Art. £0. Para promover la concurrencia de objetos y pro
ductos españoles á la Exposición de.Filadelfia,.ilustrar la opi
nión de los expositores, evitar el envío de aquellos que no ten

gan suficiente mérito, decidir sobre los que deban exponerse, 
redactar los Catálogos y Memorias parciales, y ejecutar, por 
punto general, cuantos trabajos requiera el servicio de que se 
trata, se constituirán Comisiones provinciales en las capitales 
de provincias, las cuales se entenderán con la Comisión gene
ral directamente. Estas Comisiones las formarán las Juntas 
provinciales de Agricultura, Industria y Comercio, aumentadas 
con los Vocales que en caso necesario designe el Ministro de 
Fomento, por sí ó á propuesta de la Comisión general.

Art. 81. Las Comisiones de las provincias de Ultramar se 
organizarán en los términos que dispongan las respectivas Au
toridades superiores.

TITULO VII.
Disposiciones generales.

Art. 88. La Comisaría y el Jurado que hayan de represen
tar á España en Filadelfia se organizarán oportunamente por 
el Gobierno.

Art. 83. La Comisión general queda autorizada para enten
derse directamente con cuantas corporaciones, autoridades y 
personas estime conveniente, así en España como en el ex
tranjero. Las comunicaciones con los centros norte-americanos 
se harán por conducto de la Comisaría que ha de funcionar en 
Filadelfia, una vez constituida que sea.

Art. 84. Para tomar acuerdo en las deliberaciones de la Co
misión general, de la Junta de gobierno y de las Secciones 
será bastante la tercera parte de los Vocales electivos y natos 
en ejercicio, computándose las excusas legítimas. A Ja  segun
da citación que se haga por no asistir número suficiente, ten
día validez^ el úéuerdo qué se tome entre los Vocales que á 
esta sesión concurran.

Art. 8S. i El Gobierno facilitará á la Comisión general el lo
cal y material de instalación necesarios para el personal de la 
Secretaría, así como para Jas reuniones que dicha Comisión, la 
Junta dé gobierno y las Secciones celebren.

También facilitará á la misma el personal subalterno nece
sario, conforme á la plantilla que acuerde la Presidencia de la 
Comisión, siendo atribución del Ministerio de Fomento el nom
bramiento de dicho personal y la designación de sueldos.

Aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la ’Re- 
pública.=Madrid 88 de Noviembre de 1874.=EI Ministro de 
•Fomento, Carlos N avarro  y R odrigo .

DECRETOS.
Con arreglo á lo dispuesto en decreto de esta fecha,
Vengo en nombrar Vocales de la Comisión general en

cargada de promover y dirigir la concurrencia de objetos 
y  productos españoles á la Exposición universal de Fila
delfia, á D. Emilio Castelar, D. Francisco de Paula Can- 
dau y Acosta, D. Laureano Figuerola, D. Alejandro Groi- 
zard, D. Eduardo Gasset y Artime, D. Manuel Silvela, Don 
José Echegaray, D. Servando Ruiz Gómez, D. Víctor Ba
la g u e r o . Eduardo Chao, D. José Carvajal, D. Santiago 
Soler y Plá, D. Buenaventura Abarzuza, D. José Emilio de 
Santos, D. Hilario Nava y Caveda, D. Dionisio López Ro- 
berts, D. Francisco Ceballos Vargas, D. José Polo de Ber
nabé y Mordella, D. Cipriano Segundo Montesino, D. Fe- 
licianoITerreros de Tejada, D. Bernardo Iglesias, D. Simeón 
Avalos, D. Vicente Vázquez Queipo, D. Antonio Palau y 
Mesa, D. Antonio Orense, D. Manuel María José de Galdo, 
D. José Tomás Salvany, D. Constantino Fernandez Vallin 
Marqués de Muros, D. Federico Balart, ¡D. Cesáreo Fer
nandez Duro, D. Braulio Antón Ramírez, D. Joaquín To- 
gores y Fábregas, D. Fausto Miranda, D. Virgilio Galvez 
Cañero, D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Mariano Came
rera, D. Juan Nepomuceno Fesser, D. Ramón Torres Mu
ñoz de Luna, D. Luis de Torres Vildósola, D. Pedro Julián 
Muñoz y Rubio, D. Manuel Calvo y Aguirre, D. Emilio 
Arrieta, D. Dióscoro Puebla, D. Francisco Sans, D. Luis 
dé la Escosura, D. Francisco Javier Salas, D. Anacleto 
Eduardo Gullon, D. Cárlos Sedaño, D. Francisco García 
Martino, D. Ignacio González Olivares, D* Ignacio Gómez 
de Salazar, D. Alberto de Quintana, D. Felipe de Acuña y 
Solís, D. Francisco López Fabra, D. Juan Navarro Re
verter, D. Mariano Soriano Fuertes, D. Sebastian García, 
D. Juan Bernuy Jiménez de Coca Marqués de Benamejí. 
D. José Riiiz de León y D. Agustín Monreal.

Madrid veintiocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Cárlo» N avarro  y Rodrigo.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Emilio Castelar,

Vengo en nombrarle Presidente de la Comisión general 
encargada de promover y dirigir la concurrencia de ob
jetos y productos españoles á la Exposición universal de' 
Fñadelfia, y Presidente asimismo de la Comisaría y del Ju
rado de España que en su dia han de funcionar en la ca
pital del Estado de Pensilvania.

Madrid veintiocho de Noviembre dé mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Caries N avarro  y Rodrigo.

De conformidad con lo dispuesto en decretó de esta 
fecha,

Vengo en nombrar Vicepresidentes de la Comisión ge
neral encargada de promover y dirigir la concurrencia de 
objetos y productos españoles á la Exposición universal 
de Filadelfia, á D. Francisco de Paula Candan y Acosta,
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D. Laureano Figuerola, D. Alejandro Groizard y D. Eduar
do Gasset y Artime.

Madrid veintiocho de Noviembre de mil ochocientos
setenta y cuatro.J FRANCISCO SERRANO.

El M in is tro  de Fomento,
Carlos Rfavarr© y SSoafirigo*

En conformidad á lo dispuesto en la regla 2.a de las 
instrucciones circuladas por la Dirección general de la E x
posición internacional de Filadelfia, de 4 de Julio último, y 
en virtud de las especiales circunstancias que concurren 
en D. José Emilio de Santos,

Yengo en nombrarle Comisario general en la menciona
da capital del Estado de Pensilvania, para que entienda en 
todo lo relativo á la manera de preparar y dirigir la par
ticipación que España y sus provincias ultram arinas han 
de tomar en el certámen de que se trata .

El Ministro de Fomento, de acuerdo con el de Estado, 
adoptará las medidas convenientes para acreditar á Don 
José Emilio de Santos cerca del Gobierno de W ashington 
y de la Comisión centenaria de la Exposición internacio
nal de Filadelfia como thl Comisario de España.

Madrid veintiocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro. FRANCISCO SERRANO.

"El M inistro de Fom ento,
Cárlos üWavavr© y Rodrigo.

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien nombrar Secretario de la Co
m is ió n  que Y. E. preside, á D. Ramón Torres Muñoz , de 
L una, y Vicesecretarios primero y segundo, respectiva
mente, á D. Luis Polanco y D. Hernán de Miguel.

Lo que comunico á Y. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28
de Noviembre de 1874. ,

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Presidente de la Comisión general encargada de p ro 

mover y dirigir la concurrencia de objetos y productos 
españoles á la Exposición universal de Filadelfia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA
limo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, con sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del 
artículo 303 de la ley hipotecaria, y 2.a del 261 del re
glamento dictado para su ejecución, h a  tenido á bien 
nom brar para el Registro de la propiedad de Astudillo, 
vacante por jubilación del que lo desempeñaba, a D.;Ma- 
riano Miralles deSalat, que sirve el de Motilla del Palancar, 
y es el único Registrador de tercera clase que lo ha jsoli-, 
citado.

Lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general délos Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE U L TRAM AR
Excmo. S r .: En vísta del incidente que el Gobierno 

general de esas Islas remitió á este Ministerio en 29 de 
Julio últim o, con carta oficial núm. 1.773, en el que de 
acuerdo con lo que propuso la Dirección general de Ha
cienda se sirvió Y. E. acordar preventivamente que el 
primer párrafo de la regla 3.a de las nueve de que consta la 
disposición de carácter legislativo que en 4 de Abril del 
presente año fue dictada por el Gobierno supremo para: 
el abono de sueldos á empleados interinos en sus diferen
tes circunstancias se modificase en los términos que es
pecifica el referido acuerdo, cuya alteración, más bien que 
esencial, es complementaria' y- ac lara to ria ; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, á propuesta y  de 
conformidad con este Ministerio, se ha servido aprobar el 
preventivo decreto consultado, disponiendo en su conse
cuencia que el primer párrafo de la expresada regla 3.a se 
entienda para lo sucesivo redactado del modo siguiente: 
«Cuando en vacante definitiva de un destino sea nom bra
do para desempeñarle interinamente un 'p articu la r ó ce-: 
sante sin haber pasivo, disfrutará5 desde la toma de pose
sión hasta la del cese efectivo el sueldo xj^olresuéldo de la 
plaza; pero se le descontará del último pago que se le h i 
ciere el impórte del sueldo personal que- necesariamente 
ha de ser reconocido y satisfecho al propietario por el 
tiempo de navegación y demás que trascurra hasta eL acto 
posesorio ; y si dicho descuento no fuera bastante á re 
integrar; el importe de lo que deba acreditarse al nuevo i 
funcionario, se aplicará la diferencia al -capítulo 4.°, a r 
tículo único, sueldo en navegación del presupuesto vigente.»■ 

De orden del referido Sr. ; Presidente lo comunico á 
Y. E. como respuesta á su carta del 29 de Julio próxim o

pasado, y á fin de que tenga exacto cumplimiento por las 
oficinas interventoras y ordenadores de pagos de esas Is
las, quedando así reformado el primer párrafo de la preci
tada regla 3.a de la disposición de carácter general, fecha 
4 de Abril del presente año, Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 1874.

ROMERO ORTIZ.
Sres. Gobernadores generales de las Islas Filipinas, Cuba 

y Puerto-Rico.
Circular.

Excmo. Sr.: En diversas ocasiones ha preocupado al 
Gobierno de la Nación la necesidad de reducir á límites 
de estricta justicia las obligaciones del Estado proceden
tes de declaración de derechos pasivos, y se han dictado 
leyes y disposiciones extensivas á Ultram ar que han te
nido por objeto someter en lo sucesivo la adquisición de 
estos derechos á condiciones más rigurosa^ para aliviar 
en lo posible al Tesoro público de un gravámen siempre 
creciente. Pero aun es más perentoria la necesidad de 
precaver é impedir ios fraudes y abusos á que se presta 
la percepción de haberes de este género con notable p e r
juicio del Estado, ya cuando no está legítimamente re
conocido el derecho, ó ha cesado por causas naturales ó 
según las condiciones de la concesión, ya cuando los in 
teresados no observan las prescripciones que regulan su 
disfrute.

A tan justo propósito se han dirigido diferentes dispo
siciones, y especialmente la cuarta de la sección 5.a de la  
ley de presupuestos de la Península de 25 de Julio, de 1855, 
extensiva á Ultram ar, previniendo que se pasen revistas 
de presente para asegurarse de la existencia de los indi
viduos en la provincia en que radican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el estado de las personas 
que fundan en él su derecho. La Real orden de 22 de 
Agosto del mismo año determinó además las reglas y re
quisitos con que deben llevarse á efecto estas revistas para 
llenar eficazmente los fines de la ley , cuyo cumplimiento 
están obligados á vigilar los Ordenadores generales de Pa
gos y Contadores generales de la Hacienda pública.

El Gobierno observa que las obligaciones del Estado 
por clases pasivas en las provincias de Ultram ar adquie
ren de continuo mayor importancia en sus presupuestos; 
y es de presumir que la relajación en la observancia de las 
precauciones legales para asegurar á la Administración de 
la legitimidad de los pagos de esta clase haya dejado in
troducir y contribuido á mantener graves abusos en un  
servicio tan importante. A fin dé corregirlos com toda la 
eficacia qpe ex¡ge el interés público, el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República se ha servido disponer 
que en las revistas semestrales de Enero y Julio de cada 
año se observen y cumplan con exactitud en las provincias 
de Ultram ar las reglas contenidas en la citada Real órdén 
de 22 de Agosto de 1855, exigiéndose á los perceptores la 
presentación de los documentos requeridos para el acto, 
y señaladamente los que acrediten la concesiou del dere
cho al haber pasivo que disfruten, cualquiera que sea su 
procedencia. Para el debido conocimiento dé los interesa
dos se publicará anticipadamente en los periódicos oficia
les de las respectivas provincias el oportuno aviso cenias 
observaciones convenientes, á semejanza del inserto en el 
Boletín oficial de este Ministerio, núm. 21, de 12 de Setiem
bre último, procedente de la Ordenación central de Pagos 
dé la isla de Cuba, de fecha 20 de Junio del corriente año. 
Los individuos que no justifiquen su derecho con docu
m e n to  expedido por cuerpo ó Autoridad competente, se
gún las leyes para su reconocimiento y declaración, serán 
dados de baja en las nóminas de la clase respectiva, así 
como los que dejen de cumplir los demás requisitos exi
gidos para los actos de revista y para la percepción de ha
b e r e s  mensuales según las disposiciones de Contabilidad.

Los Contadores generales darán  cuenta á este Ministe-: 
rio cada seis meses, después de pasada la revista, de las 
resoluciones que se hayan adoptado respecto á̂  bajas en, 
nóminas de clases pasivas durante dicho período, con ex
presión de los individuos que hayan sido objeto de la me
dida, su clase, su haber, y las causas bien expresadas que: 
han motivado la baja. .

De orden del Sr. Presidente: del: Poder E jecu tivo  de la; 
República lo comunico á V. EFpara suoonocimiento y áj 
fin de que tenga cumplido efecto por las oficinas interven-j 
toras de la Hacienda pública de esa provincia , ¿recomen-j 
dando á Y. E. el mayor celo en este asunto. Dios guarde: 
a. V. E . muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1874.

ROMERO ORTIZ. j
Sres. Gobernadores generales de las istias de Cuba; Puerto-;

Rico y Filipinas. ,
TELEGRAMA.

 El Gobernador general de Cuba al Ministro, de U l
tram ar:

«Habana  2 5 Noviembre.—Oro, 112 á  113. Libras, 152.—  
Concha.»

AD M IN ISTRACI ON CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de la Coruña, provincia <fe Pontevedra, se halla vacante por jubilación del que lo desempeñaba el Registro de la propiedad de Puenteáreas, de cuarta clase, con fianza de 1.125 pesetas, el cual seña de proveer con sujeción á lo establecido en la regla 2.a del art. 303 de la ley hipotecaria, 3a 3.a del 261 del reglamento dictado para su ejecución, y demás disposiciones vigentes. ̂Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de la referida Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 de dicho reglamento dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, contados desde el siguiente ,al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e ta .Madrid 28 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA.
D ir e c c ió n  d e H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N úm . 62.

OCÉANO ATLÁNTICO. SEPTENTRIONAL.
Islas de Cabo Verde.—Roca Letón.

Según dice el Comandante de la Gazelle, buque de 
guerra prusiano, en su travesía de PIymoúth al cabo de 
Buena Esperanza ha encontrado que la situación de la 
roca Letón, entre Buenavista y Mayo, islas del Cabo 
Verde, es por 15° 46' lat. N. y  16° 53' 25" long. O., y  no 
por 15° 48' lat. N. y 16° 57' 4 '' long. O. como m arcan 
las cartas; y  añade que rompe aun con poc* viento y  no

I sólo con mal tiem po, como dicen algunas instrucciones.
Esta noticia se refiere á las cartas núms. 192 y 212.de la sección I, y 146 y 537 de la IV.

Costa de Pensilvania.—Nuevos faros en la bahía Delaware.
Según anuncio de la Comisión de faros de W ashing

ton, en el bajo Ship John, como á 3,5 millas al S .^ S O . 
del faro de Cohansey, y  próximamente por 3,4 metros de 
agua á bajam ar, se está construyendo sobre pilotes una 
torre de faro , que de noche, si el tiempo lo perm ite, se 
m arca con una luz roja, y  si no queda á oscuras, por lo 
cual lo mejor es que los buques que no quieran tropezar 
en él vayan por el canal m aestro.

También en la  cabeza inferior del bajo Cross Ledge* 
como á milla y  media al NNE. del faro flotante del m is
mo nom bre , próxim am ente al O. % SO. de la isla Egg, y  
al E. ^  SE. deí faro del rio Mahon , se  está construyendo 
un faro que hasta que se concluya es un peligro para Jos 
buques que no se m antengan por la medianía del canal 
maestro.

Las demoras son verdaderas.— Variación 4o 30f NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 192 y 214 de 1a sección I, y 586 de la IX .
Costa O. de Nueva Escocia.—Boya del arrecife Trinity.
Según anuncio del Gobierno canadino , á 183 metros 

al O. del arrecife Trinity , bahía de F undy , costa O. de 
Nueva Escocia, se ha fondeado por 14,6 metros de agua 
una boya ro ja , de hierro y con cam pana, desde la cual 
se m arcan: el cabo Santa María al N /39° E., á 7 millas; 
el cabo Fourchu al S. 28° E., á 13,5 m illas, y  el bajo 
L archer al S. 39° O., á 4 2,3 millas.

Las demoras son verdaderas.— Variación 17® NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas números 192 y 214 de la 
sección I, y 589 de la IX.

RIO SAN LORENZO,
Canadá.—Faro de Petit Métis.

Desde el 20 de Octubre de 1874 se enciende una 
mueva luz en una torre recien construida en la punta  
de Petit Métis, provincia de Quebec.

Dicha luz es b lan ca , giratoria y  de aparato catóptri- 
co; d a  un destello cada m inuto; efectúa una revolución 
en dos minutos ; está á 17 metros sobre el nivel dé la  
pleamar, y en tiempo despejado puede avistarse á distan
cia de 15 millas.

La torre es cu a d ra d a ,, blanca con techo rojo y  de 
12,2 metros de alto, y  se halla situada por 48° 40 15" 

^JatiWd N. y  61° 50' V  long. O.
. Esta noticia se refiere á las cartasmúmeros 192 y 214, de j a  

sección I.
CANAL DE LA MANCHA.

Casta NO. de F r a n c i a  — Valiza de Nerput,
Según anuncio del Gobierno* francés, e n  la piedra 

Nerput, á la entrada del pasaje d£l Decollé, aguas do'San 
Malo, se,ha erigido una torrecilla de m anipostería, pinta
da de ro jo , y  de cuatro metros de alto sobre el nivel de 
las mayores pleamares.

Esta noticia se refiere á las cartas números 51 y 207 de la secc io n a n y  á la pág. 187 del Derrotero de la costa O. de I Francia &c> •
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MAR DEL NORTE.
Costa d e P ru sia .— T raslac ión  d e la  v a liz a  de  

Y u n g fern .
Según anuncio de la Junta mercantil deBremen, con 

fecha de \ 5 de Octubre de 4874, el canal del Weser, en
tre el faro de Hohe Weg y la valiza de Yungfern Dwars- 
gat, ha tomado una dirección más curva, y el veril del 
bajo Lobbenplat ha avanzado hácia el N., por lo cual ha 
sido preciso enmendar la valiza de Yungfern, que se halla 
ahora á 945 metros al N. 20° O. de su antigua situación, 
y por 53° 42' 56" lat. N. y 44° 36' 55" long. E.

Las embarcaciones que entren, así que marquen el 
faro de Hohe Weg al S. 34° O., y abran la boca del 
Dwarsgat, deberán gobernar al S. 76° E. hasta que las 
dos valizas Süd Becher y West Mühlen del bajo Eversand 
se pongan al N. 34° O., momento en que se enmendará 
la proa al S. 34° E. hácia la pasa de Wurster. En el si
tio que ocupaba ántes la valiza de Yungfern hay ahora 
una percha con canasta roja. Más allá del faro de Hohe 
Weg se han sustituido con boyas de invierno las que se 
habían fondeado en verano.

Las demoras son verdaderas.—Variación 4 5° NO. 
en 4874.

Esta noticia so refiere á la carta núm. 526 de la sección I, 
y 45 de la II.

Madrid 49 de Noviembre de 1874 —CíAüdio M o n tero .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 1.* del próximo Diciem bre, de 
diez á dos de la tarde: *

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
. Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 1 
al 10 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 551 de señalamiento.

Continuación dei pago, según el orden que tiene estableci
do ésta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 28 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 2 del próximo Diciembre, 
de diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas números 11 
al 20 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 554 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos 
al portador depositados en esta Caja general que no se p re
sentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su 
pago.

Madrid 28 de Noviembre del874«=El Director general, R a
món Rodríguez Correa.

D irecc ió n  g en er a l d e l P a tr im o n io  q u e  se  r e se r v ó  
al u lt im o  M onarca.

No habiéndose presentado Imitadores en la doble y simul
tánea subasta que tuvo lugar en esta Dirección general y en 
la Administración de Aranjuez el dia 23 del actual para el ar
riendo de los pastos de la dehesa de Legama.ejo, sita en este 
último punto, tasados en 3.000 pesetas; la propia Dirección ge
neral ha dispuesto que se verifique una segunda licitación con 
la rebaja del 45 por 400 de la referida tasación, celebrándose 
dicho acto el dia 9 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, 
en la misma Dirección y Administración de Aranjuez respec
tivam ente, con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ámbos puntos desde las doce de la mañana hasta 
las. cuatro de la tarde todos les dias laborables.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte en la subasta.

Madrid 27 de Noviembre de 4874. =  El Director general, 
José Abascal.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Pliego de condiciones tajo las cuales la Hacienda publica con

trata el suministro de 500.000 kilogramos de tabaco en hoja 
habana Vuelta Abajo, para surtido de las Fábricas de la P e
nínsula.
4.* El dia 8 dé Enero de 4875 tendrá lugar, sim ultánea

mente en la Dirección general de. Rentas Estancadas en Ma
drid y en la Capitanía general de la isla de Cuba en la Ha
bana, una subasta pública para contratar el surtido de 500.000 
kilógramos de tabaco en hoja habana Vuelta Abajo en las pro
porciones y de las clases siguientes:

c l a s e s  DE .c a p a . K ilogram os.

P r im e r a . . .   ....................,•..................   6.000
'Segunda _______       45.000
Tercera ...............      24.000
Cuarta.......................................       45.000
Q u i n t a . . . . . . . . . . . : ' . ; — . . L . . .  ............   60.000

—— '»■.■"* .
150.000

CLASES DE CAPA Y TRIPA.
S e x t a . . . . . . . ....................      80.000
Sétima........................     120.000

. . .  . . \  . 200.000

CLASE$ DE TRIPA.
Octava y novena y capaduras   450.000

, ÍIESÚMEN. Kilogramos.

Clases de capa  .................. s # \ 50.000
Idem de capa y tripa*.’. 200 000 

. Idem id. de tn p a .. ..............................  150.000

Totaa     .......... .. 500 000

2 /  Constituirán las Juntas de subasta en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas el Excmo. Sr. Director general del 
ramo, asociado de los Jefes de Administración de la misma y 
del limo. Sr. Asesor general del Ministerio de Hacienda, y 
en la Capitanía general de la isla de Cuba el Excmo. Sr. Ca
pitán general ó Autoridad en quien delegue, asociado de los 
Jefes de Administración que el mismo designe; debiendo cele
brarse en ámbos puntos por ante Notario público.

3.a En el expresado dia, desde la una y media á las dos de 
la tarde, se adm itirán por los Presidentes respectivos de las 
Juntas de subasta los pliegos cerrados y rubricados en sus cu
biertas que presenten los iicitadores, numerándolos por el o r
den de su presentación.

Bajo ningún concepto ni motivo podrán retirarse los plie
gos una vez presentados, ni se admitirá ninguno después de 
las dos de la tarde.

4.a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.a Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
2.a Acompañar á las mismas carta de pago que justifique 

haberse efectuado el depósito de garantía á que se refiere la 
cláusula 5.a

3.a Estar suscritas por un español que pague contribución, 
lo cual se acreditará acompañando los recibos de dos trim estres 
anteriores á la subasta, ó por un extranjero garantizado por 
persona que reúna aquellas condiciones.

4.a Expresar el precio en letra por pesetas y céntim osde 
peseta, sin otra fracción menor ni agregar ninguna condición 
eventual.

A la subasta podrán concurrir los mismos Iicitadores, ó en 
su lugar personas con poder bastante, que será examinado por 
la Junta en el acto de su presentación.

5.a El depósito de garantía de cada proposición consistirá 
en 250.000 pesetas, que deberán imponerse en la Caja general 
de Depósitos respecto de la subasta que se celebre en Madrid, 
y en la Caja de Hacienda de la isla de Cuba para la que tenga 
lugar en la Habana. Dicho depósito podrá constituirse en m e
tálico ó bien en la clase de valores admisibles para este objeto, 
con arreglo á la legislación vigente; esto es, en bonos del Tesoro, 
obligaciones del Estado por ferro-carriles y acciones de carre
teras por todo su valor, y en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 400 al tipo de 50 por 400 de su valor nominal.

6.a Terminada la recepción de pliegos, el Presidente los 
abrirá por órden numérico, pasándolos al actuario de la su
basta, que los leerá en alta voz tomando nota de su contenido. 
La Junta de subasta juzgará en el momento de la validez de 
las proposiciones.

Acto seguido el Presidente abrirá el pliego que contenga el 
precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
por cada kilógramo de hoja en ram a en limpio de todas las 
clases que se contratan, publicándolo el actuario de la subasta.

7.a Si resultasen proposiciones admisibles por estar dentro 
del tipo del Gobierno, la Junta adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reserva de lo que resulte después 
de conocidos los resultados de ámbas subastas.

Si entre las proposiciones admisibles por estar dentro del 
tipo del Gobierno resultasen dos ó más iguales, se adm itirá á 
los firmantes de las mismas pujas á la llana por el espacio de 
un cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al mejor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiem 
po. Si durante él no se mejórase ninguna de las proposiciones 
iguales, se adjudicará el servicio al que la hubiere presentado 
primero.

Si no se presentase ninguna proposición, no se abrirá el 
pliego del Gobierno. ;

8.a Terminada la subasta y después de extender el aeta 
correspondiente, se unirá testimonio de esta al expediente res
pectivo; y el referente á la que se celebre en la Habana lo rem i
tirá el Excmo. Sr. Capitán general de la isla de Cuba al Mi
nisterio de Hacienda por el próximo correo.

9.a Con presencia de las proposiciones que hubieran sido 
aceptadas provisionalmente, la Dirección general de Rentas

El contratista podrá anticipar la entrega de esta consigna
ción; pero en este caso no será obligatorio el pago por la H a
cienda hasta su vencimiento.

Las entregas se harán proporcionalmente en las Fábricas de 
Sevilla y Madrid con arreglo á las cantidades que señale á cada 
una la Dirección general de Rentas Estancadas, la cual podrá 
variar con la anticipación necesaria estas consignaciones p ar
ciales siempre que lo estime conveniente.

El contratista deberá presentar con cada cargamento, ade
más de los documentos de que trata la cláusula 41, certificado 
de la Aduana de origen. Por falta de cualquiera de los docu
mentos que debe acompañar el contratista al aviso de la lle 
gada de los buques quedará en suspenso el reconocimiento de 
los tabacos, y se téndrán como no presentados para los efectos 
del contrato, conservándolo^ en depósito las Fábricas hasta que 
la Dirección resuelva lo procedente.

44. Presentado el tabaco en las Fábricas por el cqntratista 
ó su representante, los Administradores Jefes darán parte de
tallado á la Dirección general de Rentas Estancadas, la cual 
autorizará, si procediese, el reconocimiento. Esta operación ten 
drá lugar ante la Junta compuesta:

4.° Del Administrador Jefe de la Fábrica.
2.a Del Contador de la misma.
3.a De los funcionarios periciales que deban dirigir las la

bores y al efecto designe la Dirección general.
4.* De los Inspectores de labores*
5.a Del contratista ó su representante.
6.a Del Notario.
Los Administradores Jefes de las Fábricas cuidarán de dar 

aviso con 24 horas de anticipación cuando ménos á los res
pectivos Jefes de la Administración económica del día y hora 
en que haya de verificarse el reconocimiento por si aquellos 
quisieran presidir el acto, sin que en el caso de que no asistan 
deje de celebrarse este á la hora prefijada.

Los citados Jefes económicos podrán desde luego suspender 
las operaciones del reconocimiento cuando crean que estas no 
se verifican con arreglo á las condiciones estipuladas ó cuando 
otra cualquier circunstancia así lo aconsejase.

Los Administradores Jefes y los empleados periciales prac
ticarán los reconocimientos, y serán responsables de la clasifi
cación y aplicación de los tabacos.

Estancadas consultará al Gobierno la adjudicación definitiva 
del remate en favor del que suscriba la que resulte ser más 
beneficiosa.

En el caso de que sean iguales las proposiciones aceptadas 
provisionalmente en la Habana y en Madrid, la referida Direc
ción citará á los interesados á que concurran por sí ó por m e
dio de apoderado á una licitación oral que habrá de verificarse 
en dicho centro, en cuyo acto se adm itirán á los firmantes de 
aquellas pujas á la llana por el espacio de un cuarto de hora. 
Este acto, previa citación, tendrá lugar ante la Junta de subasta 
que determina la cláusula 2.a; y si no se ofreciese rebaja al
guna, se hará la adjudicación á la suerte.

40. El que resulte contratista afianzará el cumplimiento 
del servicio con el 40 por 400 del importe total del mismo al 
tipo de adjudicación. La cantidad que este represente deberá 
constituirla el contratista en la Caja general de Depósitos den
tro de los ocho dias siguientes á la fecha en que se le comu
nique la adjudicación si reside en la Península, ó de un mes 
si se hallase en la Habana.

E l depósito será constituido en metálico, ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para este objeto, conforme á 
lo establecido en la condición 5.a de este pliego.

No podrá el contratista disponer de dicho depósito hasta la 
finalización del contrato. En este caso, ó en el de rescisión, le 
será de\ uelto si no resultase que debiera quedar afecto á otra 
responsabilidad nacida del mismo contrato, en virtud de co
municación que la Dirección general de Rentas Estancadas pa
sará á la de la Caja general de Depósitos. Dentro del plazo de 
45 dias ó un mes respectivamente, según se expresa para el de
pósito en garantía, contados desde la fecha en que se com uni
que al contratista la adjudicación, otorgará este la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y el de sus cuatro copias 
serán de cuenta del mismo. Si no lo verificase, así como si en el 
término prefijado no depositara la fianza, perderá el rem atante 
el depósito hecho para licitar, y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el art. 5.a del Real decreto de 
27 de Febrero de 4852.

44. Los tabacos objetos de este contrato han de ser preci
samente cosechados en las vegas que comprende la circuns
cripción de la isla de Cuba, conocida con la denominación de 
Vuelta Abajo, cuyo extremo deberá justificarse con documen
tos firmados por los cosecheros del punto de que procedan, que 
habrá de designarse, como asimismo la clasificación de los 
terrenos. Dichos documentos tendrán que venir autorizados 
por los funcionarios correspondientes de la isla de Cuba.

La hoja de todas las clases á que se refiere la cláusula 4.a 
ha de ser madura, sana de aroma y jugo, y en las caperas de 
prim era á quinta entera y fina, de buen color, sin manchas 
que produzcan agujeros, según corresponda á cada clase; esto 
es, que habrá de reunir precisamente todas las condiciones que 
constituyen y determinan las esenciales de cada una de las cla
ses contratadas.

Los envases naturales que forman los tercios deberán estar 
cubiertos con una funda de lienzo precintada para su mejor 
conservación y trasporte.

42. E l contratista satisfará en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos para ios tabacos en la fecha de la 
celebración de la subasta. Si desde la adjudicación del servicio 
y durante su ejecución sufriesen aumento los derechos, se hará 
por la Hacienda al contratista la bonificación correspondiente; 
y si fueren menores, quedará obligado este á reintegrar la di
ferencia.

Los gastos que se originen en la descarga, almacenaje y 
conducción de los tabacos hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán de cuenta del contratista, 
así como los que se ocasionen en los segundos reconocimien
tos que puedan disponerse con arreglo á lo que se estipula en 
la  condición 47.

43. Los 500.000 kilógramos que se contratan se entregarán 
en las fechas y cantidades siguientes:

Los Contadores asumirán también igual responsabilidad si 
no protestan en el acto de cualquier defecto que adviertan en 
los tabacos, dando inmediatamente cuenta á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

45. Todos los tercios que sean objeto de una entrega se n u 
merarán correlativamente, y de cada uno de ellos se extraerá 
y abrirá el número de manojos que ce considere necesario 
para juzgar con acierto de la clase, condiciones y cualidades 
del tabaco. Si re:ultase que reúnen las que estipula la cláu
sula 41, se declararán admisibles por los peritos reconocedores 
en la clase á que cada tercio corresponda: en caso contrarío 
serán desechados.

De loo que sean declarados admisibles por los funcionarios 
responsables, siempre que haya conformidad por parte del con
tra tista  en la apreciación de la clase, practicará seguida
mente el peso bruto y destaro para deducir el peso limpio de 
cada uno.

Los que sean clasificados inadmisibles, de conformidad 
también con el contratista, no se sujetarán á la operación del 
destaro, practicándose solamente el peso bruto de los mismos.

Con respecto á los tercios en que el contratista no se con
forme con la apreciación de los funcionarios que practiquen 
el reconocimiento, se conservarán en depósito hasta la resolu
ción de la Dirección general de Rentas Estancadas.

En los destaros se procederá por suerte, tomando á este fin 
un ter¿cio de cada 40 de los que deben destararse. E i tipo que 
resulte será el regulador del peso de los demás.

46. De todas las operaciones de que trata la condición an
terior se extenderá por el Notario acta detallada, que firmarán 
los concurrentes, en cuyo documento se harán constar además 
las causas en que apoyen su clasificación lps funcionarios que 
practiquen los reconocimientos, con respecto á cada uno de 
aquellos tercios en que no hubiere prestado su conformidad el 
contratista. ,

Cuando las operaciones del reconocimiento duren mas de 
un dia, se abrirá un pliego de diligencias en que se hará cons
tar el resultado de, las operaciones ejecutadas en el mismo.

Los Administradores Jefes dispondrán que se copie el acta 
de reconocimiento en el libro que á este fin debe llevarse en 
la Fábrica, fijando al pié su firma, así como la del Contador y 
demás funcionarios, en señal de conformidad.

CLASES DE CAPA. CLASES DE CAPA Y TRIPA. CLASES DE TRIPA.

4.a * .a 3.a 4.a 5.a 6 . a 9 . a
8.% ® .a

Y c a p a d u r a s .

T oía l.

En e l m e s  d e  Marzo d e l 75................................ 2.000 3.000 5.000 9.000 42.000 46.000 24.000 30.000 401.000
En el d e  Junio d e l 75............................ ............ 3 000 5.000 9.000 12.000 46.000 24.000 30.000 400.000
En el de  S e t ie m b re  d e l 75................................. 4.000 3.000 5.000 9.000 42.000 46.000 24.000 30.000 400.000
En el de D ic ie m b re  d e l 75................ ................ 4.000 3.000 5.000 9.000 42.000 46.000 24.000 30.000 400.000
En e l de  M arzo  d e l 76......................................... 4.000 3.000 4.000 9.000 42.000 46.000 24.000 30.000 99.000

6.000 45.000 24.000 45.000 60.000 80.000 420.000 450.000 500.000
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47. Los tercios con cuya clasificación no se hubiera conformado el contratista se sujetarán á un segundo reconocimiento por los funcionarios que aesigne la Dirección general de Rentas Estancadas; debiendo concurrir á estos actos también los 
que practicaron los primeros.Las resoluciones de la Dirección general de Rentas que re caigan sobre estos actos serán definitivas y causarán estado.18. Las Fábricas no podrán hacerse cargo de los tabacos que se declaren admisibles en primero ó segundo reconocimiento hasta tanto que lo autorice la Dirección general de Rentas Estancadas al tiempo de aprobar las actas, hasta cuyo momento no podrá tampoco considerarse exento de responsabilidad el contratista. La Dirección hará conocer á este su decisión acerca de los reconocimientos en el término de ocho dias.19. Declarada la admisión del tabaco útil por la Dirección general de Rentas Estancadas, las Contadurías de las Fábricas expedirán dentro del término de tercero dia, á contar desde aquel en que les sea conocida la resolución superior, una certificación expresiva del valor del género recibido al precio de contrata, extendiendo este documento en papel dei sello 11 por cuenta del contratista.20. Los certificados de pago se pasarán por la Dirección general de Rentas á la del Tesoro público, que abonará su im porte en el término preciso y obligatorio de 30 dias; pudiendo ser rescindido este contrato si no se verifica en el de 60.21. Los tabacos desechados definitivamente se conservarán por las Fábricas en local separado. El contratista se obliga á exportarlos al extranjero ó reexportarlos á la Habana en el im - prorogable término de dos meses desde que las Fábricas le comuniquen el acuerdo superior. Trascurrido dicho plazo sin verificar la exportación, las Fábricas procederán á la quema del tabaco in ú til, levantando el acta correspondiente para rem itirla á la Dirección general de Rentas.Si el contratista verifica la exportación, justificará la Helgada del tabaco al punto de su destino con certificación de la Aduana de Cuba ó del Cónsul espáñol que acredite el desembarque del género, con expresión dei número, clase de bultos y su peso. Dicha certificación la presentará en la Fábrica de donde hubiere extraído el tabaco dentro del plazo prudencial que el Jefe de la misma designe. Si no lo hiciere, ó haciéndolo resultasen diferencias entre las guias ó cantidad embarcada y las certificaciones de desembarque, se instruirá expediente en averiguación de las causas que lo motivaron; y si procediese, se exigirá al contratista el pago de las faltas al respecto del precio que tuviera en estanco el tabaco picado fino superior. Sólo se eximirá el contratista de esta responsabilidad cuando justifique con arreglo ai Código de Comercio y demás disposiciones vigentes que la falta ó diferencia procede de haber sufrido el buque conductor avería gruesa, naufragio ó incendio, apresamiento ú otro riego marítimo análogo.22. Si el contratista no entregase el tabaco en las épocas establecidas, pagará en efectivo á la Hacienda como multa que la Dirección general de Rentas Estancadas le impondrá gubernativamente el 20 por 100 del valor según contrato del tabaco que haya debido entregar y no haya entregado.La Hacienda además, cuando tal Ja ita  ocurra, tendrá de- , recho:

1.* A trasladar de cuenta y riesgo del contratista desde otras Fábricas á aquella en que falte el tabaco las cantidades del mismo que necesite para sus labores, pagando ei contratista los gastos y perjuicios que se ocasionen.Y 2.° A comprar también por cuenta y riesgo del mismo en los mercados de Europa ó América el número de kilogramos de tabaco que sea necesario para completar los descubiertos; siendo de cargo de dicho interesado todos los gastos, incluso el seguro marítimo, el aumento de precio con relación al de contrata y cuantos perjuicios se originen.Si el contratista no hace efectivas todas estas responsabilidades en el término de un mes desde que á ello se le requiera, se tomará de su fianza la cantidad necesaria, que aquel repondrá dentro de los 15 dias siguientes; y no haciéndolo así, se procederá administrativamente por la via de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública.Si por cualquier causa ó pretexto hiciera el contratista abandono del servicio, se verificará este por su cuenta, celebrándose al efecto nueva subasta.La diferencia del precio dei tabaco que se compre ánt3s de celebrarse este acto y del que se adquiera en virtud de la nueva subasta se cubrirá con la fianza y la cantidad que en venta produzcan los bienes que se embargarán al contratista, en los términos prevenidos en el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y disposiciones posteriores v igentes, reteniéndosele además el pago de las cantidades devengadas por su servicio.Si el precio de los tabacos que se adquieran por cuenta de contratista en cualquiera de las formas expresadas fuese más bajo que el de contrata, no tendrá dicho interesado derecho á reclamar la diferencia, así como en el último caso se le devolverá la fianza si no debiera quedar afecta á otra responsabilidad nacida del mismo contrato ó de las incidencias á que dé lugar su ejecución.El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del precio estipulado al adjudicársele el servicio, ni durante él indemnización, ni auxilios, ni próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en que para ello se funde.
23. Si el contratista justificase por medio de conocimiento de embarque ó certificación de la Aduana de origen que las remesas para atender al cumplimiento del contrato se hubieran expedido en tiempo hábil para traer á la Península las canti

dades de tabaco que representan las consignaciones contenidas en la condición 13, será relevado del pago de la multa establecida en el párrafo primero de la condición 22; pero será necesario que ántes haya hecho efectiva esta responsabilidad, sin que por ello deje la Administración de hacer uso, si lo estima conveniente al servicio, de lasfdemás facultades que se reserva en la misma cláusula.
Ei contratista estará exento de toda indemnización por el retraso en hacer las entregas cuando el buque conductor hubiere sufrido avería gruesa, naufragio, incendio ú otro riesgo procedente de fuerza mayor insuperable y justificado con a r re glo al Código de Comercio; entendiéndose sin embargo aquella concesión en tanto cuanto no se oponga á lo preceptuado en la condición anterior.

&4. La Dirección general de Rentas, si lo juzga CQnveniente por efecto de las alteraciones que en el curso de las entregas haya podido ofrecer el resultado de las clasificaciones de los tabacos presentados á reconocimiento, ó bien por las diferencias naturales de peso ó destaros ú otras causas que á su ju icio considere atendibles, podrá admitir hasta el 45 por 400 más del número de kilógramos de cada clase de tabaco á que este contrato se refiere, así como también saldar la cuenta del contratista aun cuando no se completen el total de las consignaciones, siempre que la diferencia de ménos en cada clase no
sul°a 1 ^°r  ^  *aS can^ a^es fiuc es^Puia cláu- 

85. Las Fábricas no podrán admitir á reconocimiento ni la

Dirección autorizará el de ninguna partida de tabacos presentada por ei contratista por cuenta de este servicio después del 31 de Mayo de 4876 en qutf termina definitivamente, salvo el caso previsto en el párrafo primero de la condición 23.
26. Ei que resulto contratista acepta sin reserva ni modificación ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cuestiones que se susciten sobre su cumplimientos é inteligencia, cuando el contratista no se conforme con las disposiciones administrativas que se dicten, se resolverán por la via conten - cioso-administrativa.
27. Todas las disposiciones legales citadas en las precedentes condiciones, así como el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4852, se considerarán como parte integrante del mismo para los efectos del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias queex íge la  ley para representar en acto público, enterado deianuncio inserto en Ja G a c e t a  de   núm    fecha.........y de cuantos requisitos se exigen para optar por medio de subasta á la adjudicación del servicio referente á entregaren las Fábricas nacionales de Madrid y Sevilla 500.000 kilógramos de tabaco en hoja habana Vuelta Abajo de la isla de Cuba, de las clases que determina el pliego que sirve de base para este contrato, se compromete bajo las expresadas condiciones, sin modificación ulterior, á entregar cada kilogramo de todas las clases indistintamente al precio de pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 26 de Noviembre de 4874. *»» El Director general, Juan García de Torres.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones.Madrid 27 de Noviembre de 4874.= C a m a c h o .

Junta do la Deuda pública.
Secretaría.

Con arreglo á lo dispuesto en la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 42 del actual, la Junta ha acordado que se proceda al canje de las obligaciones generales del Estado por ferro-carriles de 2.000 rs. de capital, y en su consecuencia los tenedores de aquellos valores pueden hacer la presentación de los mismos con sujeción á las reglas siguientes:4.a Las obligaciones se presentarán en el Negociado de recibos de créditos de la Dirección general de la Deuda pública con facturas duplicadas, que se hallarán de venta en la porte- r ía  del establecimiento.
^2/ Todas las que tengan fecha de emisión hasta 34 de Diciembre de 4873 lo serán en los ejemplares impresos con este epígrafe ; y las de fecha posterior, ó sean las obligaciones emi^ tidas dentro del corriente año, en otras facturas distintas que llevan el encabezamiento con esta expresión.3 /  En las facturas se consignará el total de las obligaciones que comprenda y su numeración parcial, expresada con claridad y de menor á mayor por orden correlativo.4.a Para facilitar ei recibo de las obligaciones por el Negociado, cuidarán los presentadores de colocarlas dentro de las facturas ordenadamente, separando con alguna señal cada 400 cuando excedan de este número.5.a Cada obligación llevará ai respaldo el endoso siguiente: A la Dirección general de la Deuda para su canje; la fecha y firma del presentador. La Caja de Depósitos, Banco de España, Monte de Piedad, Sociedades de crédito y casas de comercio bastará que estampen al dorso de las obligaciones el timbre ó sello que comunmente usen.6.* Las facturas se presentarán firm adas, siéndolo por la misma persona que suscriba los endosos, ó llevando en su caso el sello que esté estampado al dorso de las obligaciones, sin cuyo requisito no serán admitidas.7.* Ei recibo de las obligaciones empezará el dia 4.* de Diciembre próximo, desde las diez y  media de la mañana á las tres de la tarde, continuando todos los dias no festivos, excepto los sábados de cada semana, que se destinarán para las de 20.000 reales, y de Alar á Santander que aun no están presentadas.8.a Para comodidad de los interesados y evitar entorpecimientos, la presentación de las obligaciones se hará por rnedio de papeletas numeradas, que se entregarán en la portería mayor de la Dirección de la Deuda el mismo dia ó el anterior á última hora.
9.a Cada interesado podrá presentar hasta cuatro facturas diferentes; si lleva mayor número, vendrá obligado á obtener nueva papeleta para la admisión de las restantes. Los establecimientos y casas de comercio que tengan obligaciones en depósito manifestarán á la Dirección de la Deuda el dia que desean presentarlas para que se reciban separadamente del público con objeto de no detener el curso de la operación.
40. Los tenedores de carpetas provisionales de ferro-carriles con intereses desde 4.* de Julio último las presentarán en la forma establecida para toda clase de créditos á fin de canjearlas por las equivalentes obligaciones de esta renovación. Los que lo tienen ya hecho serán llamados oportunamente para recoger las nuevas.41. Comprobada por el Oficial encargado la exactitud de las facturas con las obligaciones que comprendan, se taladrarán estas á presencia de los interesados, entregándoles para su resguardo la mitad de una de las facturas con el recibí del mismo Oficial, autorizada además con el V.° B.° de un Jefe de Negociado y con el sello que usa la Sección de recibo.12. A medida que terminen las operaciones ulteriores al ingreso de las obligaciones en estas oficinas, que será lo más inmediatamente posible, se llamará á los presentadores per anuncios insertos en la G a * e t a | b e  Ma d r id  y Diario de Avisos, que se fijarán además en la galería baja del establecimiento, para que acudan á la Tesorería de la Dirección á recoger las nuevas obligaciones entregando los resguardos; y advirtiendo que los que no lo verifiquen en el término de un m es, á contar desde la fecha de los anuncios, tendrán después que esperar al dia determinado que se fije en la semana para este 

efecto.43. La presentación de las obligaciones se concreta por ahora en la Península á Madrid, donde deberán verificarlo los tenedores que residan en provincias para facilitar de este modo el canje. Y en el extranjero lo será en las plazas de Londres y París por la Delegación de Hacienda, á cuyo Jefe se comunicarán las órdenes oportunas con este objetó.Madrid. 27 de Noviembre de 4874.—E1 Secretario, Santiago Ballesteros.—V.* B .°=El Director general, Presidente, Rubio.

M INISTERIO  DE X>A G O BERNACIO N.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.
En los autos seguidos por la Sindicatura del concurso de 

acreedores de D. Eugenio Joaquin de Ahumada con el Marqués

de Remisa y consortes sobre reconocimiento de cinco capitales de censo y pago de sus réditos, pertenecientes á las memorias fundadas por D. Pedro Antonio de Aragón, se dictó por la Sala segunda de la Audiencia de este territorio sentencia de vista en 2 de Noviembre de 4874 ; y habiendo acudido á este Ministerio el Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Visitador eclesiástico de esta capital y delegado del patrono de dichas memorias Excelentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, y I hoy %n sede vacante el limo. Sr. Vicario capitular, en solicitud de que tratándose^ de intereses y derechos pertenecientes á la Beneficencia particular se inserte de oficio la expresada sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; y en su vista esta Dirección general ha acordado acceder á lo solicitado.
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 de Noviembre de 1871:
Vistos los autos que ante Nos penden, remitidos en apelación por el Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta corte, y seguidos entre partes, de la una el Procurador D. Pedro Faura, en nombre de D. Pablo Abejón, como síndico del concurso de D. Eugenio Joaquin de Ahumada, demandante, y de la otra^el Procurador D. Félix T arre ro , en nombre de D. Jesús Muñoz, Marqués de Remisa, por sí y como marido de Doña María de los Dolores Remisa; D. Segismundo Moret, también por sí y como marido de Doña María de la Concepción ^Remisa; D. Juan Salgado, D. Cecilio García, D. Manuel Martin, D. Rafael Rodríguez, D. Agapito Jiménez, D. Pablo Martin, D. Juan de Mata Barrio, Doña Vicenta Alocen, D. Ensebio Luis Llórente, D. Félix Llórente, D. Canuto Medina, D. Santiago

¡Cecilio Muñoz, D. Simón Muñoz, D. José Barrio, D. Anselmo Reviila, como marido de Doña Jacoba Salanueva; D. Rafael y Doña María de la Paz Salanueva; el Procurador D. Angel Calvo, en nombre de D. Joaquin del Callejo, y los estrados del Tribunal en representación y por la rebeldía de D. Fernando Lago, D. José Nieto, los herederos de D, Agustín Sanz, D. Celestino y Don Pedro Revel, D. Pedro Hournat y D. Cárlos Laparra, como sucesores de D. Hilario y D. Hipólito Mercadier y compañía; Don Eladio de Rozar, Doña Magdalena Fuentes y D. Ramón Garrido, demandados, sobre reconocimiento de un capital de cinco censos importantes 436.273 rs. 83 cénts., y obligación al pago anual de sus réditos en proporción de las fincas hipotecadas, de que es llevador cada uno de los demandados, y los atrasos que á razón de 44.073 rs. 83 cénts., deducidas contribu ñones, les correspondan; en cuyos autos se ha oído en esta segunda instancia al Sr. F iscal, y fueron también parte en la primera instancia como demandantes el Visitador eclesiástico do esta villa, el Vicario general eclesiástico, de Alcalá y el Aica'de de la misma ciudad; y por no haber comparecido en esta segunda instancia se han entendido respecto de ellos las diligencias con los estrados ̂ siendo Ponente el Magistrado D. Emilio Bravo:Resultando que siendo poseedor D. Eugenio de Ahumada de los mayorazgos fundados por D. Juan dei Castillo y Doña Beatriz Guillen, obtuvo Real cédula en 48 de Marzo de 4766, facultándole para imponer á eenco sobre todos los bienes que pertenecían álos mismos mayorazgo^ la cantidad de 30.000 ducados con destino á obras de unas casas principales sitas en la calle del Rollo de esta corte; y como invertida dicha cantidad no alcanzase para la ejecución de las obras que se proyectaron, obtuvo otra Real facultad en 47 de Octubre de 4779 con el mismo objeto, y el permiso de imponer otros 460.000 rs.:Resultando que en virtud de estas R,eales facultades el Don Eugenio Ahumada impuso, entre otros, cinco cemos redimibles, cuyas escrituras obran en auto'4.; uno por escritura de 47 de Setiembre de 1767 á favor del Santo Hospital de Peregrines de San Juan de Letran, llamado de Santa María la Rica de la ciudad de Alcalá, por un capital de 6.749 rs. y 26 mrs., con réditos de 2 y medio por 403, ó sea 468 rs. 25 mrs. anuales; otro por escritura, de la misma fecha á favor de la casa llamada de Recogidas, de* la propia ciudad, por un capital de 27.524 rs. 2 mrs., que al mismo rédito de 2 y medio por 400 importaba ai año 688 rs. 3 mrs.; otro por escritura de 48 de Enero de 4769 á favor de la capellanía y patronato fundado por D. Alonso Ramírez de Prado en la iglesia que se tituló del Noviciado por un capital de 44.000 reales, cuyo rédito al 2 y medio por 400 importaba 4.400 rs. en cada año; otro por escritura de 24 de Junio del mismo año á favor de las memorias fundadas por el Contador D. Antonio Vázquez en la iglesia parroquial de Santiago de dicha ciudad de Alcalá, por un capital de 33.000 rs. con réditos al 3 por 400, que en cada un año ascendían á 990 rs., y otro por escritura de 23 de Enero de 4774 á favor de las memorias que fundó D. Pedro Antonio de Aragón, por un capital de 325.000 rs. impuesto al 2 y medio por 400, y cuyos réditos ascendían por consiguiente á 8,425 rs. anuales; habiéndose tomado razón á su tiempo en la Contaduría de Hipotecas de Madrid de las escrituras de 48 de Enero y 24 de Junio de 4769 y 23 de Enero de 4771, y en el año de 186 L de las otras dos, y en la Contaduría de Hipotecas de Navalcarnero en el citado año de 4864 de las cinco escrituras:
Resultando que los bienes de los mayorazgos sobre que se impusieron los referidos censos fueron unas casas principales en las calles del Rollo y del Duque de Nájera de esta capital: un juro cobre alcabalas de Madrid; un censo perpétuo de 20 ducados y 20 gallinas, 860 fanegas de tierra , sitas en término de Pozuelo de Alarcon, Aravaca y Majadahonda, cuya situación, eabida de cada una de las tierras y linderos se expresaron; una huerta de regadío en término de Pozuelo de Aravaca, y un horno de fabricar ladrillo con su tierra y agua correspon

diente; y entre las condiciones que se pactaron se establece en dichas escrituras que los acreedores.tenían derecho de cobrarse sus réditos y capitales ántes que nádie, siendo preferidos aun á ios alimentos que se señalaran á los poseedores, pudiendo co
brar directamente de los inquilinos y llevadores, é impidiendo toda venta que fuera en perjuicio suyo; siendo también condición que no habia de ser necesario guardar ni mostrar cartas de pago ó recibos de los réditos de mas tiempo que de tres años continuos antecedentes al dia que se pidiesen, y por no mostrarlos no se habían de poder pedir ni cobrar los expresados réditos ni incurrir en pena alguna:Resultando que en 43 de Febrero de 4801 se concedió á Don Eugenio Ahumada Real licencia y facultad para vender en subasta ó sin ella, pero siempre con intervención judicial, las casas de la calle del Rollo, con la condición precisa de que la venta no se hiciera en ménos cantidad que la de 1.347.260 rs., invirtiéndose su precio: primero en reintegrar á los mayorazgos de 289.500 r s . , valor que tenían las casas án h s de su reedificación , y cuando por las Reales cédulas de 4766 y 4769 se permitió gravarlas con los censos; y segundo, el sobrante en redimir los capitales de censo y cargas Reales y pagar los demás créditos:

Resultando que declarado en concurso D. Eugenio Joaquin de Ahumada, y ocurrido posteriormente su fallecimiento, á solicitud de varios acreedores se convocó á una junta general, que tuvo lugar en 44 de Diciembre de 1847 con asistencia de D. Agustín del Callejo, poseedor de los mayorazgos que disfrutó Ahumada, y se acordó que las casas de la calle del Rollo se adjudicasen in solutum á la masa común de acreedores, reser
vándose de su valor 289.500 rs. pertenecientes á la primitiva 
fundación del mayorazgo, y que se pagasen los réditos corres-
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pondientes á esta suma al respecto de un 3 por 180 hasta quese verificase la separación y  entrega al poseedor de dicho ca
pital; se trató en seguida de si las fincas restantes del m ayo- razgo que se hallaban concursadas y  eran las sitas en la v illa  
de Pozuelo mediante la adjudicación m  solutum  de Jas casas 
de la calle del Rollo, habían de quedar en libertad, y por consiguiente en favor del poseedor de i mayorazgo; pero h ab ién dose manifestado que el producto de la venta de las casas no sufVr^aria para cubrir todos los créditos, se acor do que se li-  auidase el xoíal alcance de los réditos atrasados de los censos 
impuestos sobre todos los bienes del mayorazgo , para en su vista proceder á hacer una transacción y remisión de los re -  
ditos que tuviesen por conveniente; y habiéndose hecho presente por la mayor parte de los representantes de los acreedores censualistas que sus poderes carecían de facultad para transigir, se resolvió aplazar la ju n ta  para el día 11 de limero de 1818 con el fin de que aquellos se nabilitasen de los poderes
especiales necesarios al intento :  ̂ _R esultando que tuvo efecto la junta en el día señalado 11 de 
Enero de 1818 , y en ella se resolvió que las fincas am ayorazgadas existentes en la villa y  término de Pozuelo de Aravaca quedasen á la libre administración del poseedor del mayorazgo D Agustín del Callejo y  sus sucesores , siempre hipotecadas  ̂
lo*s capitales de los cen sos, y  el D. Agustín entró en posesión 
de dicha adm inistración:Resultando que en otra junta, celebrada en R de Octubre • 
de 1848, se trató de que dichos bienes volvieran á la administración del concurso ; y seguido pleito por los síndicos contra D. Agustín del Callejo y su inmediato sucesor D. Joaquín, por 
sentencia de revista de 17 de Octubre de 1856, que causó ejecutoria, se declaró que la administración de los^bienes perte
necientes á los mayorazgos que poseyó D. Eugenio de Ahum ada, sitos en Pozuelo y otros puntos, correspondía al concurso; y en su consecuencia, y para que se pusiera en posresion de la referida administración al que lo era del concurso , se libraron los correspondientes exhortos á los Juzgados én.cuya juris
dicción radicaban los expresados bienes:Resultando que dada la posesión de la administración, pro
testaron del acto sus poseedores, hoy demandados, los cuales deduieron en 37 de Abril de 1857 demanda plenana posesoria, acompañando para justificarla las escrituras en virtud de las 
cuales compraron las fincas de que se les habia desposeído, otorgadas por D. Agustín del Callejo ó sus causa-habientes en 
los años de 1841 al 48 , en las cuales se expresaba que dichas fincas habían quedado a la  libre administración del D. Agustín, como poseedor del mayorazgo á que correspondían; pero hipo
tecadas á los capitales de los censos, con arreglo á lo acordado en las juntas de 14 de Diciembre de 1817 y 11 de Enero de 1818, en cuya virtud quedó fenecido el concurso y  reaucido á una administración convencional de las casas de Madrid, so 
bre" las que quedaba consignado al mayorazgo un capital 
de 389.500 rs. con réditos de 3 por 100, con absoluta independencia de las reclamaciones y derechos de los acreedores: que 
las fincas vendidas cabían dentro de la mitad libre de que podía disponer el poseedor del mayorazgo: que hallándose hipotecadas n&ancomunadamente a la responsabilidad de jo s  capi
tales de los censos, subrogaba en lugar de ellas la mitad que libremente le pertenecía en el capital de 389.500 rs. asignados al mavorazgo sobre las casas de Madrid, y  las vendía libres de dichas cargas; y  seguido el juicio por todos sus trámites, por sentencia de vista, que causó ejecutoria, se declaró que no perjudicando al Marqués de Remisa y  consortes la sentencia pronunciada en el pleito seguido con D. Agustín Cahejo en 17 de Octubre de 1856, se les amparaba en la posesión en que estaban de los bienes que adquirieron á virtud de las enajenaciones hechas por D . Agustín del Callejo que resultaban de las  escrituras presentadas, mandando  que los acreedores y  síndicos del concurso no les inquietaran, sin perjuicio de otros derechos que tuviesen contra los mismos bienes y contra Callejo, 
los cuales quedaban reservados para que pudieran deducirlos 
en el correspondiente juicio:Resultando que después de haber intentado una ejecución, 
que no llegó á despacharse, entabló el Procurador D. P eúro Faura la actual demanda ordinaria en 1 • de Diciembre de 1863 
á nombre y con poder de la sindicatura del concurso de Don Eugenio de Ahumada y del Visitador eclesiástico de esta villa, del Vicario general eclesiástico de Alcalá y del Alcalde de la propia ciudad, como patronos de las fundaciones á que corres
pondían los cinco censos impuestos por Ahumada en virtud de las Reales facultades de 1766 y 1769, én cuya demanda expuso 
como hechos los antecedentes expuestos en los anteriores resultandos, y que vendidas los casas no habia aicanzado su pre
cio para peágar ni aun los créditos anteriores á los cinco censos; alegó como fundamentos de derecho que las leyes prescriben el cumplimiento de las obligaciones, y que la acción que 
ejercitaba era real hipotecaria y  podía dirigirse contra los po
seedores de las fincas censidas, y  pidió se condenara a los de
mandados de que se ha hecho mención en el encabezamiento 
de esta sentencia, como poseedores de las fincas hipotecadas según las escrituras por los m ismos presentadas en el juicio 
plenario posesorio, á que dentro del término de lO^dias reconocieran en forma solemne á favor del Santo Hospital de Pe
regrinos, titulado de Santa María la Rica de la ciudad de A lcalá de Henares, de la casa llamada de Recogidas de la propia ciudad, de la capellanía y  patronato fundado por D. Alonso Ramírez de Prado en la iglesia del Noviciado, de las memorias 
originales en dicha ciudad de Alcalá por D. Antonio Vázquez 
y  de las fundadas en esta corte por D. Pedro Antonio de Ara
gón, un capital de 436.373 rs. 83 cénts. que importaba el todo 
de los cinco censos, obligándose á pagarles anualmente y  en proporción de las fincas hipotecadas de que es llevador cada uno de los demandados y  en los plazos señalados en las escri
turas de imposición la suma respectiva de la de 44.074 rs. y  83 céntimos á que ascienden los réditos en cada un año; y  que ade
m ás se les condenara á que dentro del referido término de 10 dias paguen también á los expresados^ censualistas^ y  por ellos 
á los síndicos, la cantidad que de los indicados réditos anuales debían satisfacer, deducidas contribuciones desde que respectivam ente poseen las fincas hipotecadas, condenándoles asi
mismo á que luego de practicada y  ejecutoriada con su au
diencia ó rebeldía una liquidación de todos los créditos que antes de poseer los demandados las hipotecas hubieren devengado los precitados censos y  no hayan sido satisfechos, paguen 
también á los censualistas y  en sus nombres á clientes ó á 
quienes le sucedan la cantidad que por justo saldo resulte á 
su  favor dentro del propuesto término de 10 dias:Resultando que conferido traslado con emplazamiento á los  
demandados, compareció el Procurador D. F é lix  Tarrero, á nombre de los que se expresan en el encabezamiento de esta sentencia, y respecto de los demás se mandaron entender las diligencias con los estrados; y después de promover y  haber s ido desestimado un artículo de falta de personalidad y  defecto en 
el modo de promover la demanda, la contestó con la  solicitud  de que se declarase no haber lugar á ella, con imposición de 
todas las costas á los demandantes; alegando en este escrito y  fijando en el de duplica como hechos:

Que D. Eugenio de Ahumada impuso con R eal facultad sobre los vínculos que poseía 490.000 rs. de censos con réditos de 3 y y 3 por 100:

2.° Que de dichos censos sólo figuraban en los autos por 
valor de 371.670 rs., pues las memorias de D. Pedro Antonio de Aragón no podían ser comprendidas según su escritura por 
mayor cantidad que 460.000 rs.:3.° Que las hipotecas de las casas principales de la calle del 
Rollo, sino también de 860 fanegas de tierra, un juro, varios 
censos, una huerta, los sobrantes de aguas de un arroyo y un 
horno:4 * Que de estas hipotecas se incautó el concurso, y  sin  
embargo en ia demanda sólo se hablaba de haber vendido las 
casas:5.* Que en la demanda no se determinaba la cantidad que 
debia pagar cada fanega:6.° Que entre las condiciones estipuladas estaba la de fque 
no podia exigirse ai censatario recibos ni documentos de pa
gos de más de tres años:7.° Que los censualistas tenian"derecho á hacer vender las 
hipotecas, y á cobrar sus réditos "y capitales con preferencia á cualquier crédito, incluso las pensiones alimenticias:8.° Que lus acreedores censualistas aceptaron en 4848 la 
entrega de las casas de la-calle del Roilo in. solutwn., y  das ad
ministraron particularmente:9.° Que el precio de la tasación de dichas casas era en aque
lla época de 1.347.373 rs., con el cual podían cubrirse sobra
damente los capitales de los censos y los atrasos:40. Que desde dicha época estuvo el concurso en posesión  
de las casas y era el responsable de lo que ocurriese:44. Que en la junta de 44 de Diciembre de 4817 los acreedores propusieron á D. Agustín del Callejo, nieto y sucesor de D. Eugenio Ahumada, si se conformaba en entregar las casas 
in  soluiiim á la masa de acreedores, prévia la reserva de 3S9.5G0 reales, y  á consecuencia de este hecho la administración se hizo convencional y los acreedores hipotecarios recibieron en 
pago la finca hipotecada, sin que Ies quedara otro derecho sobre los demás bienes, sino en cuanto el valor de las casas no 
bastara á cubrir sus capitales :43. Que posteriormente el concurso estuvo reducido a la mas 
completa inacción hasta que' en 4848 se propuso la incorporación de los demás-bienes y la venta de la casa, lo cual parecía 
haber tenido lugar, invistiéndose su producto en los fines que los interesados habían tenido por conveniente, puesto que ellos 
eran ya dueños y obraban como tales:43. Que la Real facultad d e-43 de Febrero de 18Q4 habia 
sido la base del acuerdo de 4848, en virtud dericual fueron-ad
judicadas las casas ai concurso:44. Que las tierras situadas en Pozuelo, pertenecientes al mayorazgo de Ahumada, estaban registradas como libres;

Y 45. Que los actuales poseedores, que habían sido declara
dos por ejecutoría de 4861 con buena fé y  justo título, habian 
hecho mejoras de gran consideración en las tierras sobre las 
cuales se pretendía imponer el censo:Y como fundamento de derecho, el principio reconocido por 
la jurisprudencia y sentado en la ley 4.a, tít. 4.®, libro 40 de la Novísima Recopilación, de que el contrato es la ley de los con
tratantes; las leyes 4.a y  3.% tít. 46, libro 40 de la N ovísim a  
Recopilación; la ejecutoria de 4860, obteniendo en el juicio 
plenario posesorio; la ley 48, tít. 39, Partida 3.a; la 8. , tít. 33 de la misma Partida; el principio de derecho de que la cosa cedida en pago extingue la deuda por todo el valor de la cosa 
cedida en el tiempo de ia cesión ; el principio de derecho que autoriza al poseedor de buena fé para exigir las mejoras dé la cosa poseída de aquel que la adquiere; y  que la demanda tenia el defecto de que no se fijaba lo que se pedia, sino el que se mandara hacer liquidaciones sin indicar siquiera las fechas dé 
que habían de comprender:Resultando que recibidos los autos á prueba, se hizo constar á instancia de los demandantes, entre otros particulares:4.® Que la escritura de imposición del censo de 335.000 rea

les á favor de D. Pedro Antonio de Aragón se declaró válida y 
eficaz en su totalidad por sentencia de revista de 5 de Mayo 
de 4849, que causó ejecutoria;Y 3.° Que los censualistas de los cinco censos que son ob
jeto de este pleito no habían cobrado en el concurso los capi
tales de dichos censos ;y si bien á instancia de los demandan- dos se mandó unir á los autos y  se puso diligencia de haberse 
unido la pieza núm . 45 referente á la venta de las casas de la  calle del Rollo ,y empleo de su importe, no corre con los autos 
dicha pieza:Resultando que citados de eviceion D. Joaquín del Callejo , 
y  otros, compareció durante el término de prueba á nombre del primero y en papel de pobre el Procurador D. Angel ©al
vo, y  en dicho concepto le siguió representando, sin que se le 
mandara acreditar el carácter de pobre; y al alegar bien pro
bado pretendió que se desestimara la demanda:Resultando que el Juez de primera instancia dictó sen ten 
cia. que fué publicada en 35 de Agosto de 1889, por la que-absolvió á D. Jesús Muñoz, Marqués de Remisa, y consortes de la demanda propuesta por la representación dei concurso de 
acreedores de D. Eugenio de Ahumada; y mediante á que Don 
Joaquín del Callejo habia usado papel de pobres sin estar mandados ayudar y  defender en tal concepto en estos autos, mandó 
se le hiciera saber reintegrase el importe del que habia debido 
usar y pagase las costas causadas á su instancia:Resultando que de esta sentencia interpuso apelación el 
Procurador D, Pedro Faura, en nombre del concurso de Don Eugenio Joaquín de Ahumada; y  remitidos los autos á esta  
Superioridad, compareció á nombre de dicho concurso, y  des - pues por fallecimiento del único síndico D. Manuel Cornás 
cesó su representación y  volvió á comparecer en nombre y; con 
poder del nuevo síndico nombrado D ;Pablo Abejón, con cuya  representación expresó agravios pidiendo la revocación de la 
sentencia apelada y que se condene á D. Jesús Muñoz, Marqués de Rem isa, y consortes al reconocimiento del capital de los 
cinco censos, con la obligación de pagar sus réditos anuos y  
el importe líquido de los devengados y  no satisfechos en la  forma y  términos solicitados en la  demanda: ,

Resultando que conferido traslado al Marqués de Rem isa  
y  consortes, representados por el Procurador D. F élix  Tarrero, lo evacuaron pidiendo la confirmación de la sentencia, con las 
costas; y seguido el traslado á D. Joaquín del Callejo, pidió tam bién la confirmación con las costas de ambas instancias en 
cuanto á la absolución de la demanda, y  que se revocara en cuanto le mandaba reintegrar el papel de pobres que había 
usado y pagar las costas causadas á su instancia; y  presentó en apoyo de esta solicitud testimonio de la sentencia que obtuvo 
en 3 de Octubre de 1865 en incidente con los síndicos del con
curso, en cuya sentencia se le declaró pobre en sentido legal, y  
se mandó que se le ayudara y  defendiera en tal concepto en los diferentes ramos de autos del concurso de acreedores de 
D. Eugenio Joaquín de Ahumada y  demás incidentes en que 
tuviera intervención:Resultando que oido el Sr. Fiscal, emitió dictamen diciendo que estimaba ajustadas á derecho las pretensiones sobre de- ¡ 
fensa por pobre deducidas por D. Joaquimdel Callejo, y  debia 
conservársele en el disfrute de los beneficios de pobreza:Y resultando que, respecto de los litigantes que no han com
parecido en esta segunda instancia, se han entendido las dili
gencias con los estrados del Tribunal:Considerando que si bien en la junta de acreedores cele

brada en 44 de Enero de 4848 con asistencia de los representantes de los censualistas se estipuló, entre otras cosas, el que las fincas amayorazgadas de la v illa  y término de Pozuelo de 
Aravaca quedasen á la libre administración de D. Joaquín del 
Callejo, que poseia el mayorazgo, es lo cierto que permanecieron siempre en la hipoteca de los capitales de censo, lo cual 
basta para resolver la cuestión presente:Considerando que esta hipoteca no se opone á lo mandado en la Real cédula de 4804, que autorizó la venta de las fincas de la calle del Rollo para redención de los capitales de censo, 
según equivocadamente se dice en la sentencia apelada, porque el "hecho es que dicha redención no se llevó á cabo nunca y  
que no se han pagado los capitales de censo; por lo cual no es 
posible que hayan sido perjudicados:Considerando que tampoco se confundieron nunca las personalidades del censualista y  censatario, para lo cual hubiera sido preciso la adjudicación, que no se llevó á efecto:Y considerando que estando en posesión D. Joaquín del 
Callejo del derecho de defenderse en concepto de pobre en los 
ramos de autos del concurso en virtud de la sentencia de 3  de Octubre de 4865, que obtuvo en incidente seguido con los síndicos, debe seguir disfrutando de dieho^beneficio ínterin  
por parte legítim a no se promueva- otro incidente en el que, 
acreditándose que ha mejorado de fortuna y no tiene derecho 
¿¡seguir defendiéndose en concepto de pobre, se declare así en 
sentencia firm e;Fallamos que debemos revocar y  revocamos la sentencia 
apelada que el Juez de primera instancia del distrito dei H ospital dictó en estos autos y  se publicó en 3 5  de Agosto de 4869, 
y  condenamos á los demandados D. Jesús Muñoz, Marqués de 
Premisa, por sí y como marido de Doña María de los Dolores Remisa; D. Segismundo Moret, también por sí y  como marido 
de Doña María de la Concepción Remisa; D. Juan Salgado, 
D. Cecilio García, D. Manuel Martin, D. Rafael Rodríguez, D. Agapito Jiménez, D. Pablo Martin, D.-Juan de Mata Barrios, Doña Vicenta Alocen, D. Eusebio Luis Llórente, D. F é lix  L ló
rente. D. Canuto Medina, Di Santiago Cecilio Muñoz, D. Sim ón Muñoz, D. José Barrios; D. Anselmo Revilla, como marido de Doña Jacoba Salanueva; D. Rafael y  Doña María de la Paz Sa- 
lanueva, D. Fernando Lago, D. José Nieto, los herederos de Don 
Agustin Sanz, D. Celestino y  D. Pedro Revel, D. Pedro Sournat 
y D. Carlos Laparra, como sucesores de D. Hilario y  D, Hipólito Mercadicr y compañía; D. Cláudio de R o zas, Doña Magdalena Fuentes y D. Ramón Garrido, á que como poseedores de las fin
cas hipotecadas reconozcan en forma solemne dentro dei térm i
no de 40 dias á favor del Santo Hospital de Peregrinos, titulado de Santa María la Rica de la ciudad de Alcalá de Henares, de la casa llamada de Recogidas de la propia ciudad, de la cape
llanía y  oatronato fundado porD. Alonso Ramírez de Prado en 
la iglesia dei N oviciado, de las memorias erigidas en dicha ciudad de Alcalá por B. Antonio Vázquez y de las fundadas 
en esta corte por D. Pedro Antonio de Aragón, un capital de 436.373 rs. 83 cénts. que importa el todo de los^ cinco censos, obligándose á pagarlos anualmente y en proporción de las fin- crs hipotecadas, de que es poseedor cada uno de los demandados y  en los plazos señalados en las escrituras de imposi
ción la suma respectiva de la de 44.074 rs. 83 cénts. á que a s
cienden los réditos en cada un año, y  además les paguen y  en su nombre á la sindicatura demandante, prévia liquidación, 
el importe en igual proporción de los vencido^ y  no satisfechos desde 4.* de Diciembre de 4863, fecha de la demanda, y  los de los tres años anteriores á las mismas, con arreglo á lo establecido en las escrituras* dé im posición: les absolvemos del pago de los demás réditos demandados; declaramos que Don 
Joaquín del Callejo tiene derecho á ser defendido en concepto de pobre en estos autos, y no hacemos especial condenación de costas : notifíquese esta sentencia en estrados; hágase notoria por medio de edictos, y  publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín  de la provincia, con arreglo a lo que determina el artículo 4.494 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así lo pronunciamos, mandamos y firm am es.=Diego Fernandez Cano.=-Francisco Martínez M ora.=Em ilio Bravo.Publicacion.=L eida y  publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Em ilio B ravo, Magistrado de la Sala segunda en este Tribunal y  Juez Ponente en estos a u to s , estando Ja m ism a celebrando audiencia pública, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.Madrid 3 de Noviembre de 4874;=Jósé Gonzalo de las 
Casas.»Es copia de su original, á que me remito y  de que certifico.Y para que conste pongo la presente, con el V.° B.° el señor Presidente, que firmo en Madrid á 3  de'Noviembre de 4871 .=  
y . “ B .°=F ernardez Cano.==-José Gonzalo de las Casas.

Es copia de bu original, á que me remito y  de que certifico 
yo el infrascrito Escribano d e  Cámara de esta Audiencia. Y 
para que conste y  tenga lugar su inserción e n  la G a c e t a  d e  esta capital, pongo la presente que firmo e n  Madrid á 33 de 
Octubre de 4 8 7 4 .= José Gonzalo de las Casas.»Es cop ia .= E l Director general, Pedrb Manuel de Acuña.

El Sr. Ministro de 3a Gobernación ha dirigido con esta fe
cha á los Gobernadores de las provincias m arítim as los tele
gramas siguientes :Queda derogada la órden dé 9 fie-&fayo de 4873 ,que declaraba en observación las procedencias^dé Mareio*^Brasil) por 
haber aparecido algunos casos de fi ébre amarilla. Y siendo hoy  completamente satisfactorio e l estado sanitario dfiP Brasil, pue
de V. S. considerar lim pias las procedencias de dicho punto, 
con arreglo á la legislación v igen te , Siempre que diayap salido 
después del 33 de Setiem bre último.»

«Queda derogada la órden de 5 de Febrero de 4874, que 
declaraba súcias las procedencias del Uruguay por hallarse este en libre comunicación con la República Argentina, entonces invadida por la fiebre amarilla. Y siendo completamente 
satisfactorio el estado sanitario de dicha,República, puede V. S. considerar limpias, con arreglo á la legislación Vigente, las pro
cedencias de los mencionados sitio s, siempre que hayan salido 
después del 45 de Octubre última.»

Lo que se anuncia al público par a su conocimiento. .Madrid y  Noviembre 38 de 4874.=E1 Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

MINISTERIO DE FOM ENTO.
Tribunal de oposiciones ti la plaz a  de Ayudante ele Historia natural, vacante en la Facultad de Ciencias de esta Uni

versidad.
Los Sres. D. Mariano Aguas y  Monreal, D. Mariano Tortosa y  Picón, D. Santos Roca y  Vecuio jr Di José S a n z  y  Pascual 

se presentarán el m iércoles 8 del próximo m esd e  Diciembre, 
á las cuatro y media de su  tarde, en el salón de grados de la
Facultad de Ciencias. .Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia para cono
cimiento de los interesados. . „Madrid 38 de Noviembre de 1374.—«El Secretario del Tribu-

n i  A r t 4 a io i  A í l p i  A
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Secretaría genera!.
El Gobernador general de la isla de Puerto-R ico participa 

con fecha S6 de O ctubre último que no ocurria novedad en el 
estado sanitario del territorio de su mando.

El Gobernador general de la isla de Cuba participa con fe
cha S9 de Octubre último que no ocurría novedad alarmante 
en el estado sanitario del territorio de su mando.

NOTICIAS.

Movimiento de buques en los puertos de la P en ín su la , se
gún los p a r te s  recibidos ayer:
A l i c a n t e .— Han llegado los vapores españoles Guadalete, pro

cedente de Valencia, con 13 pasajeros, y Encarnación, 
de Cartagena, con dos ; y la goleta inglesa Kale, proce
dente de Terranova.

Han salido los vapores Guadalete, para Sevilla , con 11 
pasajeros, y Encarnación, con seis, para Barcelona.

B i l b a o .—Han entrado los vapores Portugalete y Pelayo con 
pasajeros y correspondencia, procedentes de Santander.

Kan salido los vapores Donato y Somorrostro con la cor
respondencia para Santander y Castro.

C á d i z .—Han entrado el bergantin-goíeta español Profeta, pro
cedente de Norfolk; la goleta mercante española Espe
ranza, del Car animal, y el vapor mercante Viniesa, de 
Sevilla.

Han sido despachados el vapor español Alegría para la 
Habana, ei vapor inglés Santo Domingo y un bergantín 
noruego para Leith.

Coruña.—Ha entrado, procedente de Southampton, un vapor 
mercante inglés, que ha salido para Carril con 97 pasa
jeros.

GurCN.—Ha sido despachado para Santander el vapor espa
ñol Rayones con nueve pasajeros.

M á l a g a .—Han entrado cuatro vapores españoles procedentes 
de Algeciras, Valencia, Cádiz y  Cartagena, y un yacht 
portugués de Figueras.

Han salido dos vapores españoles para Barcelona y Cádiz, 
y un vapor inglés para Gibraltar.

M a r í n .— Ha entrado, procedente de Villagarcía, el vapor espa
ñol Santa Rosa, con 21 pasajeros, que ha sido despachado 
para Vigo.

P a l m a .— Ha fondeado un bergantín francés.
S a n  S e b a s t i a n .—Han entrado y salido los vapores- correos A i- 

gorta y Volador.
S a n t a n d e r — Han entrado los vapores españoles Duro , Pilar, 

María Isasi, Donato y Puerto-Rico; nueve bergantines, 
nueve goletas/nueve corbetas y otros buques menores.

Han sido despachados los vapores Guriezo y Palmira, y 
un patache.

S e v i l l a .— Han salido el bergantín sueco Hildegard para Mé
jico , con 10 tripulantes; la goleta inglesa Little Fred 
para Newcastle, con tripulantes y cargamento de n a 
ranjas.

V a l e n c i a .—Han fondeado un vapor, ocho laudes mercantes y 
dos laudes de guerra españoles, dos vapores franceses 
y un vapor inglés, con pasajeros, efectos y lastre.

Han salido un vapor, un jabeque, un falucho de guerra y 
nueve laudes españoles, tres vapores ingleses y  un laúd 
francés con un pasajero, efectos y lastre.

V i g o .—Han entrado los vapores españoles L eonor , procedente 
de Ja Coruña, con 12o individuos de tropa; Vasco-An
daluz , de C arril, con 43 pasajeros, y el vapor inglés 
Alexandria , de Glasgow, sin pasajeros.

Ha sido despachado ei Vasco-Andaluz con 68 pasajeros 
para Cádiz.

SOCIEDADES

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

La junta general extraordinaria de accionistas que estaba 
convocada para mañana sábado 88 del corriente, á la una de 
la tarde, no puede celebrarse por insuficiencia de los depósitos 
de acciones.

Oportunamente se convocará de nuevo, con arreglo á los 
artículos 21 y 88 de los estatutos, publicándose ahora este aviso 
para conocimiento de los señores accionistas.

Madrid 87 de Noviembre de 1874. =  El Secretarlo del Con
sejo, A. Eduardo Gullon.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Coruña, Jaén, 
Oviedo, Palencia, Palma y Santiago.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 88 de Noviembre de 1874, comparada 

con la del dia anterior.

„  r. t . CAMBIO AL CONTADO.Fondos públicos. ^
: ________ ___  Dia27'  í>ia 28.

Renta perpétua al % por  1 0 0 . . . . . .   ............. 12 00 12*00-02 1 {2-05-10
pegúenos 41‘90 t i ‘95-12*02 4 t2-10 

Idem id. exterior al 3 por 1 00.. . . . . . 46*25 46*35-40
Billetes hipotecarios del Banco de España.

■2.a série    102*00 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs„  6 por 4 00

in terés anual.......................................  _  45‘00 »
En cantidades pequeñas.. 46*00 46*00

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
*>2.000 rs -       22*50 22*50-60-65

Idem id .n u ev as  ............................ ...  22*4 0-20
Acciones del Banco de España.....................  4 34*50 4 34*00-25

_ no publicado 134*25 4 34*00*"
ídem de la ¡sociedad Española de Crédito 

C o m erc ia l..,.........................................   20*75 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. B E N E FIC IO . DAÑ O. BENEFICIO,

A l b a c e t e   » 4j4 L ugo ............................  » »
A licante  »  4 {2 M á la g a   » H V
A lm ería   » 4 [4 M u r c i a . .   » 3¡8
A vila ........................ p a r .  » O r e n s e   4¡3 »
B adajoz   » 3¡8 O v ie d o    • »  3[8
B arce lo n a   * 4 P a le n c ia   p a r .  *
B ilb ao ........................ » 4 {2 P a m p lo n a   » 4 j4
B urgos................. p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  3j8 »
C ácéres....................  3 |4 » S a la m a n c a   4j4 »
C ád iz    » 4 4]8 p . S an  S e b a s t i a n . »  3¡4
C as te lló n .  p a r .  » S a n ta n d e r   »  3j4
C iu d a d -R e a l . . .  4 {4 » S a n t i a g o . . . . . .  3{8 *
C ó rd o b a   » 4i2 p. S eg o v ia     4j2 »
C o r u ñ a . . . . . . .  4¡4 » S e v illa    »  3i4 p .
C u e n c a   » » S o r ia   4 »
G e ro n a   » 4 |2  d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 4{4 d.
G ra n a d a   » 4 ]2 T e ru e l .......................  p a r .  »
G u a d a la ja ra . . .  p a r .  d . » T o led o    3[4 »
H u e lv a   » » V a le n c ia   » 3[4
H u e sc a   » 4j4 V a lla d o lid   » 4{*
J a é n ............................  » 5[8 V i t o r i a . . . . . . . .  »  3;3
L e ó n     p a r .  » Z a m o ra   H 4 »
L é r id a ........................ » 4 {4 , Z a ra g o z a   p a r .  »
L ogroño . . . ,  ( par* »

Bolsas extranjeras.
P a r í s  27 N o v i e m b r e .— F o n d o s españoles: 3 p o r  4 00 e x te r io r ,  á 4 8.

í 3 p o r  100 ............................. á 6 1 6 5
Fondos fra n ceses ... < 4 4j2 p o r  4 00................... á 88*75

( 5 p o r  1 0 0 ...........................á 98*00

C o n so lid ad o s  in g le s e s ..................................... .. á 93 1 {4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L o n d re s ,  á  90 d ia s  fe c h a , 49M 5-20 p .
P a r ís ,  á 8 d i as  v is ta ,  5*09 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 28 de Noviembre de 1874-.

A L T U B A  « W M A T O A A  j j

Áel y humedad del aire. I 
barómetro ............m iccio»

HORAS. redunda* 0°' «««o»»*™ j
yenmilíme- humede- 7clasedeÍTlent°. telcUla.

tros. seco. riíi0> I

6 de la  m . 697*71 10*5 9 6 (¡O. S. O. Viento. Casi cub.°
9 de la m. 698 60 42*0 4 0‘8 | S. O . . .  B risa .. Idem.

42 del dia. . 699 65 14*5 4*2*5 S. O .... Idem ... Idem.
3 de la t . . 699*90. 45 0 14‘7 O . . . . .  V iento. Idem.
6 de la  t . . 701*03 42 7 41*6 |S. O . . .  Brisa . .  Nubes.
9 de la n .. 702*29 : ¡J 42*0 4 0*9 |¡0. S O.. Id em ...  P. nubes.

Tem peratura máxima del a ire , á la som bra ..................................   46.3
Idem  mínima de i d   ................................................       89

D iferencia.. ........................................     7 4
Tem peratura máxima al sol, á 4,47 metros de la  t ie r ra ............... 4 8,9
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta l .  ..........................         33,3

D ife ren c ia ........................ ..................................... *  4 44
Lluvia enlas 24 ultim as horas, en m ilím etros.................................. 2*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 28 de 
Noviembre de 181 A.

J A L T U R A  T K A J f B R  A - j
j baromélri- tuiu dirbccion

e" ° ra<,os ,,T1M " IiSi
mar en mi- centesi-  ̂ del viento del cielo, delamav 

límetros. males. T,ento

B ilb a o ...* *  » » » » » m
Oviedo  » » » » )> »■
C o ru ñ a .. .•• » » » » » »
S a n tia g o .. .  » » » » » »
Oporto  » » » » » d
Í J s b q a . . . . .  760*7 4 4‘9 N. N. O. V iento .. M. nuboso P. agit.a
B adajoz.. . .  » » » ¡ »» » »
S.Fern., 8 h. 762*7 45 9 O. N. O. V iento.. C u b .\ 11.a. M .pic.á
S e v i l l a . . . . .  759*6 4 6’2 S. O .. .  jldem . . .  C ubierto .. »
T arifa   764*4 4 5*3 N .............'C a lm a .. Cási cub.°. G.oleaj.
G ra n a d a . . .  » » » | » . >,
A lic a n te . , .  755*6 1V6 O.. . . . 'B r i s a . . .  C ubierto . . 1 Rizada
M urcia  755*5 42*8 S. O ...!C a lm a .. ídem . j >>
V a le n c ia ... 755*1 43*0 N. . . . .  ¡Idem . . .  Id em ... . . . !  »
Palma  754 3 41*0 N ..  Id em .... Idem Tranq.a
B arcelona.. » » » | » » »
Z aragoza ... » 7<0 S. E  ¡Calma . .  L luvia   »
S oria .. . . . .  754*9 7*4 íO   ¡Brisa . .  . Cub.°, 11.a. »
ñ ú r g o s . . . . .  754 2 9*2 O ... . . .  ¡Calma . .  Id em ... . .  »
Valladolid.. 757 0 43¡0 Ó  V iento.. C ubierto .. »
Salam anca. 756*3 41*4 N. O . . .  ¡Idem.. . .  Idem.. .... »
M adrid  7 55*1 12*0 S. O ... . ■Brisa. . .  C ásicub.#J  »
E s c o r ia l. .. .!  757*2 40*0 .0  N. O. i V iento.. Ventiscas, j »
Ciudad-Real! » » i » » \ »
A lbacete .. .  i 758 9 41 5 . 0. S. O. Brisa . . .  Lluvioso . ? »

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el día de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 15*50 pesetas la a rro b a , de 0*59 á 4 ía li
bra, y á 1*33 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*4 0 el kilo 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la l ib ra ,y  de 2*47 á 4'84 e lid id - 
gramo. .

Tocino añejo, á 20 pesetas.la arroba; á 0*82 Ía libra, y á H ‘78 el ki- 
lógramo.

Idem fresco, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 
el kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rroba; de 0‘82 á 4*50 la fibra, y  de 
1*78 á 3‘25 el kilogramo.

Pan de dos lib ras, de 0*44 á 0‘47 /y  de 0*¿3 á 0*50 pcxsetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0'35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Vrroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y a 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 ei kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 1*08 el kilógramo. -

Patatas, dé 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  da 
0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.

Aceite, de 15 á 16 pesetas la a rroba; á 0*59 la libra, y de 9*4 0 á 
4 0*49 el decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, j  
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el d e 
cálitro.

Trigo, de 14*50 á 14*25 pesetas la fanega, y de 20*82 á 25*79 el hec- 
tólitro.

Cebada, de 8*75 á 9 75 pesetas la  fanega, y de 4 5*84 á 17*65 el hec- 
tólitro.

N o t a . — Beses degolladas en el dia de a y er .—Vacas, 419.—Carne
ros, 483.—Terneras, 4 9.—Cerdos, 4 97.—T o t a l , 848.

Su peso en lib ras  4 07.699.—En k ilóg ram os.. .  49.278.

Recaudación en el dia fie ayer sobre artículos de com er, beber y  a rd er„
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DK RECAUDACION. PtS.CéntV

Toledo   * 3 466*24 M ediodía,;  4 4.695‘91
Segovia..................   1.435 92 Correos.............     36*81
N o r t e . . . . . .....................  5.020 71 Pozos de nieve.............  »
Bilbao________ . . . . . . .  1.449 51 Mataderos  4 4.321*75

l i l S í 8 4  ............................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Noviembre de 1874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

PARTE NO OFICIAL

EL DEFENSOR.— Se ha publicado el núm. JOJ d e ís ta  im 
portante revista de ferro-carriles, cuyo sumario es el siguiente: 
Invitación á la junta preparatoria para constituir ¡a Asocia
ción de socorros.— Honras fúnebres d la memoria de los fusi
lados en Pozo-IIondo.— Revista administrativa de Fomento, por 
D. A. García Tejero.— La red de los ferro-carriles andaluces.— 
Ferro-carril del Noroeste. —  Varios sueltos de servicio.-—Las 
Melgas y las Cajas de ahorros en Inglaterra.— Exposición de 
labores por el Fomento de la producción nacional.— Noticias.

Hoy debe celebrarse, á las doce de la m añana, en el salen 
de subastas del Ministerio de Fomento la jun ta preparatoria en 
la que ha de quedar constituida la Asociación de socorros m u
tuos de los empleados de ferro-carriles que patrocina el señor 
Ministro del ramo.

Anuncios.

DIRECCION DEL CANAL DE L O Z O Y A  DESDE EL DIA 28 DE
Noviembre queda abierta la venta de árboles procedentes de los 

viveros de este Canal.
En las oficinas de la Dirección de las obras, casilla cen trar de la 

plaza de Bilbao, señarán  los pedidos, y estarán de manifiesto los pre
cios y  clases de árboles todos los dias no feriados, he once á tres.

M adrid 27 de Noviembre de 4874.=EI Ingeniero D irector, J. Morer.
X—74 0

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDO 
•^por Lisboa, Diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon
zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do a f  Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor, calle 
de Isabel la Católica, 23, M adrid.—Se vende en todas las librerías.

Santos del día.

“ San Saturnino, Obispo y m á r tir , y Santa Iluminada, virgen. 

C uarenta H oras en la iglesia del Colegio de Niñas de Léganos.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho.—Función 38 
de abono.—Turno 2.® par.—A beneficio del prim er tenor Sr. Ni- 
colini.—Gli Ugonottí.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las cuatro y media.—La esposa del venga
dor.—Me es igual.

A las ocho y m edia.— Turno 2.® impar.—La esposa del venga
dor.— Dar en el blanco.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las cuatro y media.—El juramento.
A las ochó y m edia.—Turno 6.°—Los Diamantes de la Corona.

T e a tr o  <Se l a  Z a r z u e la .— A las cuatro y  media.—Los Ma
guares.

A las ocho y media.—Turno 4.#~ Barba azul. 1

i T e a t r o  « le í  C i r r o . — A las cuatro y media.—El diablo predica
dor.—El sutil tramposo.

A las och" y media.—Turno 3.° par.— El castigo sin venganza.— 
Doce retratos seis reales.

T e a tr o  «le Aariedíatfleai.—-A las cuatro y  media.—El memo
rialista.— Levantar muertos.

A las ocho.—Percances ele un solieron.— Las cuitas de D. Genaro — 
Un cuarto desalquilado.— Odiar es querer.— De gustos no hay 
nada escrito.

T e a t r o  « l e 'N í o v e d a d e » . —A las cuatro.—El jorobado. ■ '
A las ocho y media.—El sorteo.—Fin de fiesta.

T e a tr o  í ia r liw - - A las cuatro y media.—La campana de la Al- 
mudaina —Baile.—lo s  tres reden nacidos. ,

A las ocho.—El padre de la criatura —El mejor derecho.—El libro 
talonario.—Dios consiente —Baile.

T e a tr o  R o m e a .— A las cuatro.—La huérfana de Bruselas.
A las siete y  media.— Bazar de novias.— Trapisondas por bondad.— 

La familia improvisada.— El jóven Telómaco. -

Salón. E s la v a .—A las cuatro y  media.—Soltero, casado y viudo — 
Baile.— El casado por fuerza.

A las ocho,—El Maestro ele baile— Un diablillo con faldas.— Los dos 
sordos.—El duende de Palacio.—Baile.

Salón**» «Se C n p e lla n es.-^ b a  Novedad.—Esta Sociedad cele
b ra  su reunión de baile de máscaras de nueve de Ja noche á 
dos de la m adrugada. h q. 1

l i a  F loreciente*—Gran baile coreado de tres y media de !a 
tarde á siete y  media de la noche.


